
REFLEXIONES SOBRE EL EPISODIO DE RACHEL 
Y VIDAS EN EL CANTAR DE MIO CID* 

A don I~"'rancisco Y nduráin 

Catnino del destierro, el Cid acampa en Burgos. Violentas amena
zas del rey Alfonso, que <<tanto avié la gratl saña>> (v. 22), pesan sobre 
quienes osen sun1inistrarle cualquier tipo de amparo. Para el buen 
Catnpeador la situación es ardua: ha gastado <<el oro e toda la plata,> 
(v. Sr) y carece de numerario para atender sus necesidades y pagar 
a ~los otros que van a so ~ervicio>> (v. 6g). Con la ayuda de Martín An
tolínez, <<el burgalés conplido,> (v. 65), idea, entonces, una treta contra 
el apuro: llenará de arena dos arcas y, una vez cubiertas de cuero re
pujado y <<clavos bien dorados>> (v. 88), simulará que contienen atrac
tivas riquezas y se servirá de ellas como prenda para conseguir un prés
tamo de Rachel y Vidas, mercaderes burgaleses 1• 

La tradicionalidad del tenta 

Nos las haben1os, de entrada, co11 un tema tradicional. En efecto, 
el ardid de las arcas de arena, en las que se hace suponer la existencia 
de un tesoro oculto, guarda relación con un motivo folklórico de vieja 
raigambre: el engaño a prestamistas o banqueros mediante el uso de 
falsos artículos con los que se procura obtener crédito 1. 

• Un extracto de este trabajo se leyó en el VIII Congreso de la Societé In
ternational Rescenvals (agosto de 1978). 

1 Todas las citas del Cantar se hacen por la edición de l. MICJIAEL, Poema 
de Mio Cid, Madrid, 1976. 

2 Cf. A. D. DEYER.MOND y M. CHAPLIN, «Folk-Motifs in the Medieval Spanish 
Epic•, Philological Quarterly, 51, 1972, p. 41. Según señalan ambos, el motivo 
corresponde al recogido en los números K. 455·9 y 476.2.2 (y cp. K. 1667) de 
la magna obra de S. THOMPSON, Motij-lndex o.l Folk-LiteYature, Copenhague, 
1955-581• La vinculación del episodio con la tradición folklórlca la estudia asi
mismo L. N. URIARTE REBAUDI, tUn motivo folklórico en el Poema del Cidt, 
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184 NICASIO SALVADOR MIGUEL RFE, LIX, 1977 

No es, pues, de extrañar que versiones paralelas del tema aparez
can recreadas, con los más varios aditamet1tos, en literaturas de épocas 
y características muy distintas, como ya indicó, en 1913, Menéndez 
Pidal 1 . 

Probablemente, la versión n1ás antigua corresponde a Heródoto, 
quien, en su Historia, narra cómo el persa Oretes logró engañar a Polí
crates de Samos despertando su codicia n1ediat1te la estratagema de 
ocho cofres repletos de piedras y recubiertos de oro 2 . Más tarde, en 
el Epítome de Justino 3, que compendia -en el siglo 111, según unos; 
en la época de los Antoninos, para otros- las Historias filípicas de 
Trogo Pompeyo, historiador de la época de Augusto, se cuenta que 
Dido arrojó al mar fardos llenos de arena para et1gañar a su hermano 
Pigmalión haciéndole creer que se trataba de los tesoros de su marido 4 • 

En la literatura hispánica peninsular, es Pedro Alfonso, en su Dis
ciplina clericalis, el primero que acoge el motivo mediante un cuento, 
de origen árabe, en el que relata la historia de un peregrino a la Meca 

Filología, XVI, 1972 [pero 1973], pp. 215-230. La señora Uriarte, a lo largo de 
su trabajo, especifica los diversos motivos que se encuentran en la base de las 
restantes versiones que citamos en el texto e intenta agruparlas de acuerdo con 
sus motivos especfficos, añadiendo otros similares que toma del libro de Thomp
son. 

1 Cf. R. ~NÉNDEZ PIDAL, ed. Posma de Mio Cid, Madrid, Clásicos «La 
Lectura• (luego. «Clásicos Castellanos•>), pp. 28-30 de la reimpresión de 1966, 
que manejo. (Citada en adelante como PMC). Reitera los mismos datos en «El 
poema de Medinaceli», incluido en su miscelánea En torno al <cPoema del Cid,>, 
Barcelona, 1970, pp. 26-27, nn. 9 y 10. Las referencias a Menéndez Pidal sobre 
este tema, remitirán sólo, por mor de la brevedad, a la edición del PMC. En 
nuestra exposición, reorganizamos los materiales, agregamos detalles aquí y allá, 
y actualizamos y concretamos las citas bibliográficas. 

• Cf. la edición de Ph.-E. I~grand [1932], 19705, 111, pp. 120-126 (especial
mente, 123). Remito, además, a la traducción, escasamente conocida de M." R. 
ldDA: Heródoto, Los nueve libros de la historia, Barcelona, 1962, pp. 202-204. 
Lo cita R. Menéndez Pidal, ed. PMC, p. 28, n. 2. 

1 Epitoma historiarum philippicarm, ed. Rülli-0. Seel, Leipzig, 1935, 
XVIII, 4· 

• R. Menéndez Pidal (ed. PMC, p. 28, n. 2) sólo cita a Ju!lltino; L. N. Uriarte 
( art. cit., p. 217) añade el nombre de Trogo Pompeyo que también recoge l. Mi
chael (ed. Poema de Mio Cirl, ob. cit., p. 84, n. al v. 92), aunque ninguno de ambos 
especifique que la obra de este último se ha perdido. Ni estos ni Menéndez Pida! 
ofrecen, por otra parte, precisiones cronológicas o de otro tipo acerca de Justino 
y Trogo Pompeyo, sobre quienes, a mi propósito actual, considero suficientes 
las aclaraciones que hago. Para más detalles, vid. L. CA.STIGLIONI, Studi intorno 
tJlle «StfWie Filippichet di Giustino, NapoH, 1925; A. PETTERSON, De «Epitoma 
Justinit quaestiones criticae, Upsala, 1926. 
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que, incitando la avaricia de un viejo deudor, consigue resarcirse del 
pago de una deuda al simular que contenían riquezas diez cofres colma
dos de piedras 1 . Esta versión, así, se convierte en pionera de obras que, 
después, con variantes específicas, se documentan en otros lugares, 
sea en latín -como la recogida en la colección apellidada Gesta Roma
norum 2-, sea en vulgar -talla ittcluida por Boccaccio en el Decame
rón 3-. Menéndez Pidal, teniendo en cuenta <<la gran difusión)> de que 
gozó, en la Edad Media, la Disciplina clericalis, opinaba que <<no sería 
difícil>> que el autor (juglar, en su terminología) conociese el relato a tra
vés de esta obra, e incluso aventuró que <<el tema de las arcas de arena 
pasó principalmente de Oriente a Europa por intermedio de España>> 4 • 

Sin embargo, la poligénesis, presente en todo relato folklórico 5, obliga 
a tomar la apreciación pidaliana con sumo cuidado, máxime en lo atin
gente al episodio del Cantar, porque, si es verdad que las dos narracio
nes <<tienen en común el fingimiento de la riqueza>> 6, las relaciones entre 
ambas son bastante vagas 7• 

En cualquier caso, la literatura castellana dio cabida en distintos 
tnomentos a versiones conexionadas con el tetna que reaparece, durante 
el período medieval, en la Primera Crónica General 8, a través de Jus
tino 9, y en el Libro de los enxemplos 10 ,· y, durante la época áurea, se 

1 PEDRO ALFONSO, Disciplina clericalis, ed. A. González Palencia, Madrid, 
1948, ejemplo XV, pp. 133-136. Lo mencionan R. Menéndez Pidal, ed. PMC, 
p. 29 (aunque da el número XIII) y I~. N. Uriarte, art. cit., p. 216. 

2 Gesta romanorum, ed. H. Oesterley, Berlín, 1871-72, 2 vols., cap. I 18. 
8 Cf. la ed. de V. Branca, ~"'irenze, 1965, giornata VIII, novella IX. Cita 

ambas versiones R. Menéndez Pidal, ed. PMC, p. 29, y cf. L. N. Uriarte (art. 
cit., p. 216) para el Decamerón. 

' R. MENÉNDRZ PIDAL, ed. PMC, p. 29, n. 1. Le sigue S. RESNICK, «"Raquel 
e Vidas")) and the Cid•>, Hispania, XXIX, 1956, p. 301. 

6 Cf. sencillamente S. THOMPSON, 1'/ze Folktale, New York, 1946, p. 7; L. N. 
URIARTE, art. cit., p. 218. 

8 L. N. URIARTit, art. cit., p. 22 I. 

7 Cf. ibid., pp. 222 SS. 

8 Primera Crónica (;eneral de Espaiia, ed. R. Menéndez Pidal et alii, Ma
drid, 1, 1955, p. 34a. 

' Según puntuali:tación de R. MENÉNDEZ PID}L, ed. PMC, p. 29, n. 2. 

18 C~mmNm SÁNCHEZ DE VERCIAL, El libro de los en.remfJlos, (en Escrilores 
en prosa anteriores al siglo XV, ed. de P. de Gayangos, BAE, Ll), Madrid, 1952 
[reedición], ejemplo XCII, p. 469. El relato, aquf, procede de Pedro Alfoneo. 
a quien el autor sigue «al pie de la letra•; cf. L. N. UR.IARTB. Mt. cit., p. 220. 
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encuentra en el Portacuentos de Timoneda 1, y en el Guzmán de Alfarache 
de Alemán 1. 

El tema en el <<Cantar de Mio Cid» 

Ahora bien, a partir del motivo tradicional, alguno de cuyos tra
tamientos literarios tendría quizás in mente, el autor del Cantar de Mio 
Cid ha recreado un episodio impregnado de vida, en cuyos rasgos lite
rarios se ha insistido más de una vez. 

El poeta, en efecto, ha conformado una sabia caracterización de 
los personajes que se dan a conocer no mediante un diseño indirecto 
sino a través de sus propias acciones y palabras, con lo que contribuyen 
al ritmo dramático del pasaje 8; ha impreso a la narración ligereza y ra
pidez, apoyadas en los cambios de escenario y en la reiteración del pre
térito imperfecto; se ha servido de un sencillo modo expresivo sin re
nunciar, de vez en cuando, a alguna gala retórica como la intensifica
ción {vv. 97 y 99) o la lítote (v. 108); y, puesto que de un tema tradi
cional parte, ha echado mano también de varios motivos folklóricos: 
la actuación conjunta de dos personajes como máximo' o la preemi
nencia del número tres, «pues tres son los personajes -el héroe, Martín 
Antolínez y los dos prestamistas que actúan como personaje colectivo-, 
tres los escenarios -la tienda del Cid, la vivienda de los prestamistas 

1 }UAN DIC TIMONBDA, El buen aviso y PtWiacu~ntos (cuento XVI), ed. R. 
Schevill, en R'vtu Hispanique, XXIV, 1911, p. 19,5. 

1 M'AT.SO ~. Segunda part~ de la vida de Guzmán de Alfarache [II, 
·cap. VIII], ed. F. Rico (en La nov1la picaresca 1spailola, 1), Barcelona, 1967, 
p. 6g8. Conviene aclarar, con todo, que, en este caso, apenas hallamos algo más 
que una simple alusión al motivo. Todas estas versiones son citadas por R. ME· 
NáNDlCZ Pm.A.It, ed. PMC, p. 29, n. x; y n. 2, procedente de página anterior. 
Cf. también !,. N. URIA.RTB, art. cit., pp. 216-217 (para Timoneda), p. 216 (para 
Alemán), pp. 220-221 (para el Lib,o de los ~nxemplos). 

• Lo que no quiere decir que aplauda su comparación con la estructura del 
entremés, sugerencia de G. Cirot («L'affafre des malles du Cidt, Bulletin Hispani
que, XI-~VIII, 1946, p. 170), que, sin citarlo, repite M. DARBORI>, «Le comique 
dans le Poema de Mio Cid. L'épisode de Raquel et Vidast, en MAlanges ... Pier,e 
Le Gefllil, Paria, 1973, p. 176. Sobre este trabajo, vid. la reseña de R. H. WBBB:ER, 
en Olifan#, II-2 (diciembre de 1974), pp. 148-150. Muy repetida ha sido una frase 
de D. Alonso, quien achaca al episodio «ritmo y gracia como de ballet.; cf. «Estilo 
y creación en el Poema del Cidt (Ensayos solws poesta espatlola, Buenos Aires, 
1946), ahora en Olwas completas, Madrid, II, 1973, p. 131. 

• •Se encuentra el Cid con Mart!n Antolinez, o éste con los preetamiatu 
-que actúan como al fueran un solo personaje-, o aquéllos con el Cid -y en 
tal caso Mart!n Antolin.ez sólo es espectadon; L. N. UlUAlt.Tlt, af't. cit., p. 228. 
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y el camino entre ambas-, tres los momentos salientes del relato -el 
trato del burgalés con los prestamistas, la presencia de éstos en la tienda 
del Cid, la entrega del dinero solicitado en préstamo y de la comisión a 
Martín Antolínez-, tres las oportunidades en que habla el Campeador)> 1. 

También otros aspectos han llamado la atención de la crítica, pero, 
con todo, se echa aún en falta una aproximación global al episodio 
que, amén de reunir las investigaciones anteriores, aporte precisiones 
y datos nuevos en orden a un planteamiento riguroso de su mensaje, 
tan estrechamente adecuado a las necesidades del relato y a las expec
tativas del auditorio al que se dirige. Tal examen exige volver, una vez 
más, sobre los nombres de los protagonistas y la ambientación del pasaje. 

Los nombres 

Es evidente, y así se ha señalado en alguna ocasión, que, en el Cantar 
de Mio Cid, no se designa espedficamente como judíos a Rachel y Vi
das 1. Casi todos los críticos, no obstante, los han tenido por tales, pese 
a que, si algunos ni siquiera han ofrecido un solo argumento en favor 
de tal consideración, los más han deducido, al parecer, el presunto ju
daísmo de sus .nombres 8, como si estos constituyesen irrefregables se
ñas de identidad en que fundamentar semejante aserto. 

Así, Menéndez Pidal, quien despacha en breves palabras la deno
tninación de los perso11ajes en el Vocabulario de su magna edición, no 
duda en juzgarlos judíos. Del primero, se limita a escribir: «Rachel, 

1 !bid. Para otros motivos de posible origen folldórico, cf. ibid., pp. 227-

229; y para más detalles de carácter literario, vid. especialmente E. Ht.JBRTA, 
Poética d~l Mio Cid, Santiago de Chile, 1948, pp. II2-1I8. 

1 Ya lo anotó S. R.ESNICK, «Raquel e Vidas and the Cid•, Hispania, XXXIX, 
1956, p. 302: «Nowhere in the poeme are Raquel and Vidas speclfically designated 
as Jewst. Insiste en ello, recientemente, M. GARCI·G6MEZ, «Don Rachel e Vidas, 
amigos caros. Replanteamiento• [RFE, 56, 1973], refundido en su mJsce14nea 
«Mio Cidt. Estudios de endocrítica (desde ahora, Estudios), Barcelona, 1975 
(obra a la que remiten nuestras citas), p. 95; id., ed. Cantar tü Mio Cid, 
Madrid, 1977, p. 182, n. al v. 8g. 

8 Es la deducción que, a mi ver, fundamenta la pregunta que, con intenciones 
muy diversas y sin reparar en la varia problemática suscitada por los nombres, 
se plantea M. Garci-G6mez, quien se ha distinguido por negar el judaJsmo de 
Rache! y Vidas: «¿Es que bastaba que el juglar dijera Rach~l para tildar ya de 
judíos a la pareja?•; Esludios, ob. cit., p. 91. Desde luego, le era suficiente a 
L. SPITZKR: «Raquel [ ... ] aunque nombre de mujer basta para evocar la lengua 
hebraica•: cf. «Sobre el carácter histórico del Cantar de Mio Cid•, en Nu1vtJ R'vista 
de Filologta Hispdn.ica II, 1948, p. Iog, n. 4· Recoge el trabajo también en su 
miscelánea Solw1 antigua po1s/a 1spa+Jola, Buenos Aires, 1962, pp. 9-25. 
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judío burgalés; véase Vidas>> 1• Y en la entradilla correspondiente a éste, 
anota: <(Vidas, nombrado siempre juntamente con Rachel [ ... ]. Son los 
dos judíos engañados con las arcas de arena>> 2• 

La verdad, sin embargo, es que esos nombres no constituyen razón 
suficiente para catalogar como judíos a los personajes. El de Vidas, 
verbigracia, aparece asimismo documentado entre cristianos y moros 3, 

mientras que el de Rachel plantea otros problemas muy diversos. A 
pesar de todo, la idea parece haber calado tan hondamente entre los es
tudiosos que, cuando, en 1951, E. García Gómez señala, sin aportar nin
guna solución, que <(los nombres de los judíos (sobre todo el de Raquel 
aplicado a un varón) son suspectos, a menos de suponer deformaciones 
gráficas)> •, da también por sentado el judaísmo. Sólo F. Cantera 5 y E. 
Salomonski 6, aun sin ponerlo en duda, han ofrecido mayores precisiones. 

1 R. MltNÉNDEZ PIDAL, Cantar de Mio Cid. Texto, gramdtica y vocabulario 
[1 .a ed .• 1913, con sucesivas adiciones], Madrid, 19694 , II, p. 818. Citado, desde 
ahora, como CMC. 

1 !bid., 11, p. 897, s. v. Vidas. 
1 Cf. F. J. SIMONET, Glosario de voces ibéricas y latinas usadas entre los 1no

zdrabes, Madrid, 1888, p. LIX. Como el mismo Menéndez Pidal recuerda esta 
referencia a Simonet (a quien remite inconcretamente: <cSimonet [p. LIX}>), extra
ña la seguridad con que cataloga a los personajes como judíos, a no ser que tenga 
in mente lo que escribió en páginas anteriores (s. v. Burgos, II, p. 518) sobre el 
episodio: ((El Cantar nos dice que los judíos Rachel e Vidas vivían en el castiello 
de Burgos [v.] 98. Era costumbre que las juderias estuviesen bajo los castillos 
de las ciudades•. Tales palabras, sin embargo, tampoco parecen indicar que Me
néndez Pidal deduzca el judaísmo del emplazamiento en que se sitúa la morada 
de los personajes, sino que juzga lógico que habiten en el castiello por tratarse 
de judfos. Sobre todo esto, cf. inf'Ya, pp. 193-195· 

' E. GARcfA GóMEZ, •Esos dos judíos de Burgos,>, Al-Andalus, XVI, 1951, 
p. 225. El articulo apareció asimismo, sin referencias eruditas, en el diario A BC 
(8 de julio de 1951). Ya G. CIROT (af't. cit., p. 170, n. 2) babia escrito anterior
mente: «Quant au nom de 'Rachel', il est curieux de le voir désigner un homme. 
C'est a voir»>; lo que no le impedía creer a pies juntillas en el judaísmo de los per
sonajes. Por el contrario, M. Garci-Gómez, tras citar el texto mencionado de 
Garcfa Gómez, añade, en su pretensión de negar el judaísmo de Rachel y Vidas: 
«Si incluco Rachel es suspecto, ¿por qué ha de creérselos judíos?»>, Estudios, ob. cit., 
p. 91, n. 12 y cf. n. 3 de la lJágjna anterior de este estudio, a lo largo del cual 
espero contestar su pregunta. 

1 F. CANTJtR.A, «Raquel e Vidas)). Boletín de la Institución .f."'erndn Gonzdlez. 
XXXIV [núm. 132], 1955, pp. 631-633; id., «Breves palabras más sobre Raquel 
e Vidas»>, ibid., XXXV (núm. 134], 1956, pp. 26-27; id., «Raquel e Vidas)), Sefa
rad, XVIII, 1958, pp. 99-108. 

1 E. SAwMONSKI, •Raquel e Vidast, Vox Romanica, 15, 1956, pp. 215-230. 
La sefiora Salomonski desconoce, lógicamente dada la fecha de publicación de 
su trabajo, los artículos de Cantera de 1955 y 1956. 
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En cuanto a Vidas, lectura no sustituible por ludas cotno propu
sieron algunos eruditos de la centuria pasada 1, se trata de una <<versión 
fiel y literalísima del hebreo Hayyim)> 2 o, lo que es lo mismo, <<eine Calque
Übersetzung des Hebraische~ ~ayyim)> 3; es decir, un <<plural aparente 
de tipo similar al de betulim (virginidad), y cuyo significado es vida)> '· 
La documentación del nombre (y sus variantes V itas, Vides-V ites, 
Vives- Vivas, etc.) entre judíos españoles, durante la Edad Media, es 
relativamente amplia 5, por más que, como ya se apuntó, aparezca 
aplicado asin1ismo a cristianos y a ntoros 6• 

Por lo que a Rachel respecta, el misnto Cantera señaló que el nom
bre <<como denominación femenina de persona, no es verosítnih> 7, pues 
<<pensar que la fórmula invariable en el Poetna 'Rachel e Vidas' indique 
un matrimonio judío no es factible; sería extraña esa intervención fe
menina entre los judíos del siglo XI, y más el que la mujer recibiera 

1 R. Menéndez Pidal (ed. CMC, II, p. Bg¡, s. v. Vidas) recuerda los nombres. 
de Angel de los Ríos y Saroihandy, a los que l. Micltael (ed. Poema de Mio Cid,. 
ob. cit., p. 84, n. al v. 8g) añade el de Huntington, aunque olvida el de Saroihandy. 
Como el propio Menéndez Pidal aclara, da confusión paleográfica es fácil, pues. 
vemos incurrir en ella la Tercera Crónica General, edic. Ocampo, fol. 33Bc, que 
lee Rachel e .fudas, cuando antes puso Bidas, fol. 302c. Pero todos los manuscri
tos de las crónicas están conformes en leer Uidas•>; ed. CMC, 11, p. 897, s. v. 
Vidas. ¡-.'. Cantera que, ya en 1952, había señalado que tal lectura <<carece de todo 
fundamento•> (en su libro Alvar García de Santa María. Historia de la judería 
de Burgos y de sus conversos rnds egregeios, Madrid, 1952, p. 47, n. 5; y en su 
artículo «La judería de Burgos~, Sefayad, XII, 1952, p. 61, n. 4), vuelve a recha
zarla, con más especificaciones, en BI FG, XXXIV, 19.55, aYt. cit., p. 632, y, re
produciendo sus propias palabras, en SejaYad, XVIII, 1958, at-t. cit., p. 101. 

2 F. CANTERA, Alvar García ds Santa Maria, ob. cit., p. 11; id., en Sefarad~ 
XII, 1952, aYt. cit., p. 6o; id., en BI FG, XXXIV, 1955, art. cit., p. 632. 

1 E. SA.40MONSKI, af't. cit., p. 216. 

• ~\ CANTERA, en BI FG, XXXIV, 1955, art. cit., p. 632; reproduce literal
mente sus palabras en Sefarad, XVIII, 1958, aYt. cit., p. 100. Para una detenida 
historia del nombre, en el que cree sorprender un sentido de protección mágica, 
cf. 1{. SALOMONSKI, art. cit., pp. 215-224. 

6 Vid. 1~. BAER, Die ]uden im Christlichen Spanien, Berlfn, I, 1929 (índice, 
pp. 1133-1134); I-2, 1936 (índice, p. 571). Hay reedición de 1970 a cargo de la 
(;regg lntemational Publishers Limited England. 

8 Cf. supra, p. 188 y nota 3· I. MicHA.Er., (ed. Poema. de Mio Cid, ob. cit., 
p. 84, n. al v. 8g) indica que Vidas «se encuentra ett varios documentos españoles 
antiguos como nombre de varón y de mujer•, pero no documenta tal aserto; 
y tanto Cantera como Salomonski anotan que es nombre masculino. 

" F. CANTERA, en BI FG, XXXIV, 195.5. af't. cit., p. 63z; reproduce sus pa
labras en StJjaYad, XII, 1958, art. cit., p. 101. 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



190 NICASIO SALVADOR MIGUEL ltPE1 LIX1 1977 

sien1pre el primer puesto)> 1 • Se imponía, desde tal l1ipótesis, pensar 
en una deformación; y, en consecuencia, el hebraísta español concluía 
que nos enfrentábamos con un nombre «Un tanto sospechoso en el con
texto, cabiendo barruntar una posible mala sustitución del nombre 
de varón Ragüel o Roguel>> 2, para lo que recordaba la existencia, en 
hebreo, de los nombres Rogel y Rehuel o Ragüel, el pariente de Tobías 3 • 

A similares conclusiones llegó la señora Salomonski, para quien Rachel 
evidenciaba una errata que intentaba representar erróneamente una 
primitiva transcripción de Ragel (o Rigál) '· 

Sin embargo, muy poco después 5, Cantera rectificó sus conclusiones 
anteriores. Para ello, se basó en nuevas lecturas de <cdocumentación 
hebraica o judeo-castellana coetánea del Cid•>, en la que se había tro
pezado con <<no escasos ejemplos de escrituras, contractuales o no, donde 
aparece un matrimonio hebreo y en las cuales es mencionada la esposa 
delante del marido» 8• No hay, por tanto, razón -termina- para apo
yar una supuesta deformación gráfica en la transcripción del nombre 
de Rachel, ya que el episodio respondería <<a una realidad exacta», sin 
<cel menor motivo para no ver en Rache! e Vidas (más que dos consocios 
mercantiles) un matrimonio hebreo a quienes el pariente del Cid sor
prende en su domicilio conyugal•> 7. 

Una década más tarde, J. de Entrambasaguas, en un intento de 
apuntalar la última teoría de Cantera sobre el matrimonio judío, pre
tendió elevar a la categoría de cierto lo que, en el trabajo de su colega, 
no pasaba de ser una hipótesis plausible 8• 

1 lbttl. Repite el argumento C. SMITH (ed. Posma de Mio Cid, [Oxford, 1972], 
Madrid, 1976, p. 351), remitiendo inconcretamente a Cantera, de quien (en p. 277, 
n. al v. 89) sólo cita el articulo de 19.55 y no los posteriores. 

1 F. CANTERA, Alvar García de Santa Maria, ob. cit., p. 11; id., en Sefarad, 
XII, 1952, aYI. cit., pp. 6o-61 y n. 4; id., en BI FG, XXXIV, 1955. arl. cit., p. 632. 

1 En los mismos trabajos y páginas. Obsérvese la grafía Ragüsl y no Raguel 
(sin diéresis), como escribe l. MICH.A.Bl4 (ed. Poema de Mio Cid, ob. cit., p. 84, 
n. al v. 89), remitiendo al articulo de Cantera de 1958. Pero, en ese articulo, Can
tera no dice lo que se le atribuye; por el contrario, se limita a reproducir unas 
palabras de su trabajo de 195.5, para corregirse a si mismo. 

• Cf. E. SA.wMoNSXI, art. cit., pp. 225-229. 
1 En BI FG, XXXV, 1956, art. cit., pp. 26-27. Repite sus conclusiones en 

SefaYad, XII, 1958, arl. cit., pp. 105-107. 
6 I~n nr FG, XXXV, 1956, art. cit., p. 27, con palabras que reproduce en 

Sefarad, XII, 19.58, p. 106. Suprimo, por necesidades de mi redacción, un articulo 
los en la cita del segundo párrafo. 

7 En BI FG, XXXV, 19.56, art. cit., p. 27; reproducido en S~jarad, XII, 1958, 
p. 106. 

1 J. DE ENTRAMBASA.GUAS, «Comentarios al Cantal' del Cid. El matrimonio 
judío de Burgos•, Punta EuYopa, XI [núm. 105], enero de 1966, pp. 37·6o. 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



RFE, LlX, 1977 EL EPISODIO DE RAC H EL Y VIDAS 191 

Se ciñe Entrambasaguas casi exclusivamente, sin embargo, a glosar 
los argumentos de su predecesor, a los que se limita a agregar un nuevo 
detalle que, presente en el texto, apoyaría, según él, la interpretación 
de Cantera. Se trata de un momento del relato en que, a diferencia 
del resto del fragmento, donde los protagonistas actúan siempre en co
mún, sólo Rachel se dirige al Cid (vv. 174-r8r) para pedirle que, a su 
regreso, le traiga <<una piel vermeia, morisca e ondrada>> (v. 178). Esa 
<<meticulosa especificación>> de Rachel, para el citado crítico, <cmás co
rresponde al capricho femenino que al sentido sencillo y práctico de 
un hombre, y más de aquella época, en que la rudeza e indiferencia 
para cosas intrascendentes, era notoria en un 11egociante de tales tiem
pos>> 1 . La solicitud de Rache! -añade- conlleva, además, una diferen
ciación entre los personajes, puesto que, al tratarse de dos consocios, 
lo lógico hubiera sido pedir sendas pieles 1. 

Ni que decir tiene que la pretensión de deducir la naturaleza feme
nina de Rache] a base de semejante argumento no resiste el más ligero 
análisis por su subjetividad y endeblez. Adornarse con ricas ropas y pie
les, en efecto, no es proceder opuesto a la psicología del varón medie
val. Basta, por el contrario, leer el propio texto para informarse de 
que es algo que agrada al propio Cid, quien viste habitualmente una 
piel similar a la que Rachel le demanda, acaso interesado porque se 
la ve puesta. Así, para asistir a la Corte de Toledo, el Campeador, tras 
otras prendas, se coloca: 

sobr' esto una piel vermeia, las bandas d' oro son, 
~iemj»'e la viste Mio ~id el campeador (vv. 3091-3092) 1• 

Y que no sólo el Cid se engalanaba con pieles se infiere del mismo epi
sodio, ya que Rachel y Vidas, al entregarle a Martín Antolínez treinta 
marcos como comisión por sus servicios, especifican el destino que les 
puede dar: 

de que jagades calyas e rf'ica piel s busn manto (v. 195) '· 

1 .lbid., p. 48; Entrambasaguas, por otra parte, sólo conoce el articulo de can .. 
tera de 1958. Dicho sea de pasada, ni siquiera menciona la posibilidad de que 
Rachel sea una mujer L. A. SPONSUUt, Womsn in lhe Medieval Spanish Epic 
and Lyric Tradition, Kentuck:y, I97S· 

1 J. DE ENTRA.MBA.SAGUAS, art. cit., p. 48. 
1 Hace referencia a ello, sin tantas concreciones, I. Mic~. ed. P01H11J ü 

Mio Cid, ob. cit., p. go, n. al v. 178. 
~ Sobre las cal~as, cf. injra, pp. 199-202. De acuerdo con lo que decimoe i•Jr•. 

pp. 207 as., la petición de la piel podria ser un rasgo cómico más. aegún suglri.ó, 
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Un par de detalles más confirn1an, por otra }Jarte, la imposibilidad 
de considerar a Rache! y Vidas como un matrimonio. En primer lugar, 
no se compagina la hipotética índole femenina de Rache! con la refe
rencia que hace el autor a su fuerza física: 

non las [las arcas] podién poner en somo, maguer eran esforfados (v. 171) 1, 

pues el término equivale a forzudos 2, y esta calificación sí desento
naría aplicada a una mujer, en un texto medieval, salvo con la expresa 
finalidad de caricatura. Por otro lado, en los versos 155 y r8g, el título 
de don aparece adjudicado nada más al primero de los personajes men
cionados (Rachel), citados como si fueran uno. Ahora bien, en la len
gua medieval, la elisión de la a de doña ante nombre femenino se dio 
solo cuando este comenzaba por vocal 3, aspecto confirmado, sin lugar 
a dudas, en el uso lingüístico del autor que, al referirse conjuntamente 
a las hijas del Cid, escribe siempre: don Elvira e doña Sol (vv. 2075, 
2088, 2197, 2592, 2714, 286s, 3419, etc.) 4

• 

desde una perspectiva diversa, J. CASALDUERO, <cEl Cid echado de tierra~>, en 
Estudios de literatura española, Madrid, 1962 (y eds. posteriores), p. 44· Quizás 
pensaban realizar con ella otro negocio, pues, al fin y al cabo, el comercio de 
pieles destacó entre las actividades típicas de los judíos; cf. J. CARo BAROJA, 

Los Judíos en la España moderna y contempordnea, Madrid, I, 1962, p. 38. 
1 Lo anotó ya R. E. BARBERA, «The 'Pharmakos' in the Poema de Mio Cid•), 

en Hispania, L, 1967, p. 240, n. 4· 
1 Cf. R. M~NÉNDEZ PIDAL, ed. CMC, 11, p. 657, s. v. esforfado. 
8 Para el fenómeno lingüistico cf. sencillamente R. LAPltSA, Historia de la len

gua española, Madrid, 19568, p. 150. Apunta ya el argumento l. MICII.ABL (ed. 
Poema de Mio Cid, ob. cit., p. go, n. al v. 178), sin añadir nada de lo que digo 
después. En cuanto a la construcción del verbo en singular con doble sujeto, vid. 
J. ENGLAND, «'Dixo Rachel e Vidas': Subject-verb Agreement int Old Spanish• 
MLR, 71, 1976, pp. 324-329. 

4 Para una relación completa de los versos en que aparece el sintagma, 
cf. R. MENÉNDEZ PinAr~, ed. CMC, II, p. 856, s. v. Sol. No parece cierto, en con
secuencia, que los prestamistas aparezcan con «rasgos tan poco caracterizados 
que se duda si uno de ellos será mujer», como pretende J. HoRRENT, Historia 
y poesfa en torno al <'Cantar del Cid,>, Barcelona, 1973, p. 250. El uso del don, por 
otra parte, es una de las razones esgrimidas por M. GARCI-GóMEZ (Estudios, ob. 
cit., pp. 92-93) para negar el judaísmo de los personajes, pues, según él, con el 
apoyo de P. DE BltRGANZA (Antigüedades de España, Madrid, 1719-21, lib. V, 
cap. ¡, p. 370, n. 59), el título cese daba antiguamente a contadas personas de la 
nobleza• o «de alguna excelencia•. Pero, aparte de que la autoridad de Berganza 
no puede tenerse en cuenta sin más, debe añadirse que no siempre se da semejante 
tratamiento a Rachel y Vidas (cf. vv. 98, roo, 103, 106, 122, 136, 139, 146, 149, 
167, 172, 191, 1431, 1437). Al revés, sólo de manera excepcional lo utilizan el 
Cid (v. 155) y Martín Antolfnez (v. 189) en los dos momentos cruciales del trato: 
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Al final de la jornada, en definitiva, hay que volver a las conclu
siones de Salomonski y del primitivo trabajo de Cantera, y afirmar 
que Rache! y Vidas representan dos nombres masculinos. No obstante, 
al no quedar testimonio del primero como nombre de varón, cabe supo
ner una deformación introducida por el copista que, no entendiendo 
el texto que tenía delante, cambió lo que leía (acaso ya una grafía de
formada * Rahuel) por la denominación más aproximada que le sonaba. 

Los nombres de Rachel y Vidas, en fin, nada nos dicen sobre el 
presunto judaísmo de los personajes, pues, si el primero es suspecto 
de irregularidad gráfica, la documentación del segundo, aplicado a per
sonas de las tres castas, es evidente. Pese a ello, en el pasaje aparecen 
datos suficientes para asegurar tal judaísmo, gratuitamente deducido 
por muchos críticos y negado por alguno; esos testimonios proceden 
de la localización del episodio y de las actividades a que la pareja de 
consocios se dedica. 

Localizaci6n del pasaje 

El texto ofrece, efectivamente, una perfecta ambientación local, 
dentro de la cual la morada de Rache! y Vidas se nos presenta en una 
situación precisa y exacta, ya que Martín Antolínez, cuando el Cid 

al recibirlos el primero en su tienda y al solicitar el segundo la correspondiente 
comisión. Queda claro, así, que, con ese tratamiento, el Cid y Antolínez pretenden 
halagarlos (cf. R. MENÉND!tZ PIDA~. ed. CMC, I, p. 312 y E. HuaRTA, ob. cit., 
p. 114), desde el punto de vista de los personajes, o acaso ironizar, desde la pers
pectiva del auditorio, ya que «existe mucha documentación histórica de que los 
judios presumían del titulo~ (I. MICHAIU., ed. Poema de Mio Cid, oh. cit., p. 98, 
n. al v. 155, aunque no cita ejemplos de esa documentación). Salvo estos dos ca
sos, sólo una vez el narrador echa mano del do• (v. 159): inmediatamente después 
de haberlos llamado asi el Cid. Esa cercanía indicarla, por tanto, mediante la burla 
irónica, el punto de vista del narrador que subraya un cambio denominativo 
apreciado, a no dudarlo, por la audiencia. La misma significación, a medio ca
mino entre el encarecimiento y la ironía, debe darse al término amigos con el 
que Antolinez designa a Rachel y Vidas en una ocasión (v. 103); aunque M. GARCI
GóMEz (Estudios, ob. cit., p. 92) lo interprete literalmente e incluso añada que, 
de no ser amigos, «resultaría incongruente, inverosimil, . contrario al estilo de la 
obra, que el Cid les fuera a entregar unas arcas tan preciadas~. Siento decir que 
lo que me parece inverosimil es el argumento, pues no entiendo qué preciadas 
arcas iba a depositar el Cid en manos de los judíos; bien sabía él (y el auditorio, 
no lo olvidemos) que de prsciadas solo tenían el nombre. Habrla que estudiar, 
además. desde cuándo arranca la pérdida de contenido semántico del vocablo 
amigos, tan patente hoy. 
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le pide ponerse en contacto con los mercaderes, corre a buscarlos sin 
tardanza a la zona del castillo: 

passó por Burgos, al castiello entrava (v. 98) . 

Ahora bien, allí, como cualquier burgalés de la época sabía, habitaba 
un grupo específico de personas: los judíos. De este modo, seguían una 
costumbre que, desde las más remotas épocas de su dispersión, les había 
llevado a vivir agrupados en comunidades o aljamas, situadas en barrios 
especiales de las ciudades 1, donde, por lo que respecta a los reinos cris
tianos hispánicos, gozaban de <ccierta autonomía en su régimen interno)), 
amén de regirse por autoridades propias 2• 

Al menos desde el siglo XI, la localización de la judería burgalesa 
era bien co•ocida, según indica el escritor musulmán Ibn 'Abd al 
Mun'im al-~imyari 3 y confirma, al narrar hechos de IIIJ, el autor de 
la Historia compostelana: «Nempe Burgis civitas in latere montis posita 
Reginae favebat: in eodem quoque monte natura duo capita compo
suerat: inferius plebs judaeorum incolebat, quae et nostrae parti opitu
labaturt c. Burgos cumplía, de esta manera, un rasgo topográfico que 
fue común a otras juderías españolas en la Edad Media -Oviedo 6, 

Zorita de los Canes 8, Madrid 7, etc.-: encontrarse situada «bajo el 
castillo como si fuera una dependencia de él, pues no en balde los judíos 
eran patrimonio del monarca y como propiedad suya (y no por otra 
razón) eran defendidos muchas veces,> 8• 

1 Cf. J. CARo BAROJA, Los judíos ... , ob. cit., I, pp. 22, 27; L. GARCfA DE V AL· 
DltA~O, Cuf'so d1 histori.a de las i.mtituciones espallolas, Madrid, 19731, p. 310. 

1 Cf. L. GARCfA DB VAtDJU.vm,J.ANO, ibid. 
• Cf. E. LtVI-PROVKN~, La Plni.nsule Ibériqu1 au Moyen Age ... , Leiden, 

1938, pp. ss-s6. 
• Historia compostelana, lib. 1, cap. LXXXV; ed. en Espaffa Sagrada, XX, 

Madrid, 1765 (reimpresión facsfmfl, Madrid, 1965), p. I57· Recoge ya el texto 
F. BABR, ob. cit., II, p. 39· Cuando hablo del tauton de la Historia, entiéndase 
que lo hago por economía lingüistica, aunque tengo en cuenta la pluralidad de 
autores: cf. sólo B. SÁNCHBZ Al:,oNSo, Historia d1 la histcwiogf'afla espatiola, Ma
drid, I, 1947, pp. I52-I54; F. RICO, "Las letras latinas del siglo XII en Galicia, León 
y Castilla", Ábaco, 2, 1969, p. 52 (con bibliografia complementaria en p. 51, n. 94). 

1 Cf. R. :M:BNÉNDBZ PmA.lf, ed. CMC, 11, p. 518; id., ed. PMC, p. III, n. al 
v. 97· 

1 Cf. R. MlCNBNDBZ PmA.I,, ed. PMC, p. III, n. al v. 97: J. CARo BAROJA, 

ob. cit., I, p. 49· 
' Cf. J. CARo BAROJ'A, ob. cit., I, pp. 49-50. 
1 Cito a J. CARo BAROJA, ibi.d., l, p. 49, sustituyendo jue1·an por juefa, al 

cambiar el sujeto en mi redacción. 
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En cuanto a Burgos, concretando más las referencias antiguas, 
conocemos hoy, por el minucioso estudio de T. López Mata 1 , la exis
tencia de dos juderías en torno al castillo: la Superior o <<de Arriba)) 
que subía hacia el castillo, la Iglesia de Santa María la Blanca y la 
calle de Armas, al sur de la cual se encontraba el barrio de la Villa Nueva, 
con el principal núcleo de la judería; y la judería Inferior, situada en 
el declive final de la calle Tenegrosa hacia la muralla de los Cubos 1. 

Confrontados tales datos con la descripción del Cantar, cabe asegurar 
que el autor se refiere a la judería Superior o <cde Arriba», enclavada 
ya intra muros 3• 

Nada más lógico y sencillo, por tanto, para un burgalés coetáneo, 
que determinar la casta a que pertenecían Rachel y Vidas sin necesidad 
de mayores precisiones, ya que mencionar el <(castiello,> equivalía a 
nombrar la aljama; es decir, el lugar habitado por los judíos. El autor 
echa mano, así, de una técnica alusiva para sugerir la etnia de unos 
personajes por el lugar de su morada, dato más que válido para 
un oyente local. De este modo, el episodio, pese a su carácter fabuloso, 
adquiere una nota típicamente localista y se acomoda a la realidad 
concreta e histórica del público al que se dirige el relato. 

Dicho sea de paso, esa concreta referencia local, mucho más com
prensible por los oyentes burgaleses que por desconocedores de la ciu
dad, viene a apuntalar otros argumentos en favor de un autor relacio
nado, de manera especial, con el área de Burgos y que parece dirigir 
su poema especialmente a moradores de dicha ciudad: escenas del co
mienzo; asociación íntima de Vivar y Cardeña con Burgos •; creación 

1 T. LóPEZ MATA, <<Morería y juderJat, en Boletín de la Real Academia de la 
Historia, CXX.IX, 1951, pp. 335-384. 

1 Acepta sus conclusiones F. CANTERA, Alvat' Gat'cla de Santa María, ob. 
cit., pp. ro-rr; id., <cLa judería de Burgos•, at't. cit., pp. 59-104. 

1 Cf. F. CANTERA, en BI FG, XXXIV, 1955, art. cit., p. 633. Ya R. AM.Anoa 
DE tos Rfos (España .Y sus monumentos, Madrid, 1888, p. 389, n.) intentó de
limitar la disposición de la judería burgalesa por la referencia del v. 98 del Cantar. 
R. MltNÉNDEZ PIDAL (ed. CMC, Il, p. 518 y cf. supt'a, p. x88, n. 3), J. CARo BA
RO]A (ob. cit., I, p. 49), l. MICHAB14 (ed. Poema de Mio Cid, ob. c-it., p. 85, n. al 
v. 98) y C. SMITH (ed. Poema de Mio Cid, ob. cit., p. 277, n. al v. 98) consideran 
lógico que Raquel y Vidas habitaran en la zona del castillo, pues parten de CODSi
derarlos judíos; el argumento es, precisamente, al revés: el autor nos hace com
prender que son judJos al emplazar su morada alU. 

" Cf., verbigracia, A. D. DBYJtRMOND, La Edad M1dia (vol. 1 de la Historia 
d1 la liúf'atut'a ~spallola dirigida por R. O. JoNSS), Barcelona, 1973, p. 92; I. :MI
e~, ed. Poema de Mio Cid, ob. cit., p. so; C. SMITH, ed. Ponna tÜ Mio Cid, 
ob. cit., p. 44· 
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literaria de la figura de Martín Antolínez, personaje totalmente ficticio, 
pese al decisivo papel que desempeña en el Cantar 1 , etc. 

Las actividades de Rachel y V idas 

No puede tratarse, en otro orden de cosas, sino de judíos, puesto 
-que a actividades propias de ellos se dedican Rachel y Vidas. El texto, 
así, nos informa de un préstamo recibido por el Cid, pero no sin antes 
cumplirse un rosario de trámites: dejar una prenda como garantía, 
comprometerse al pago de un interés y señalar al intermediario como 
fiador, dentro de una meticulosa especificación que es obligado examinar. 

Martín Antolfnez, en efecto, solicita un empréstito para el Cam
peador: 

e prestalde de avet' lo que sea guisado (v. 1 x8), 

para lo cual deja unas arcas, que se suponen <cllenas de oro esmerado>> 
(v. 112), como fianza que, aun sabiéndola fraudulenta, considera im
prescindible el propio Cid, al decidir la operación: 

enpeffar ge lo he por lo que fuere guisado (v. 92), 

pues enpeñar ( < de pignus > peños 'prenda') significa, precisamente, 
«dejar en prenda>> 2• Por tanto, cuando Rachel y Vidas aceptan tomar 
·las arcas como garantía: 

estas arcas prendámoslas amos (v. 127), 

1 Cf., sobre este punto, además de los trabajos citados en la nota anterior, 
P. E. RUSEIJ:,, <cSan Pedro de Cardeña and the Heroic History of the Cid•, en 
Medium Aevum, XXVII, 1958, pp. 57-59; R. ~ToN, «Epic Epithets in the 
Po~ma de Mio Cid•, en Revue de Litté'fature Compar8e, XXXVI, 1962, p. 166; P. N. 
DUNN, tTheme and Myth in the Poema de Mio Cidt, Romania, r.~XXXIII, 1962, 
p. 351 nota; C. Sw1'n, «Los personajes del Poema de Mio Cid y la fecha del poema)) 
[MLR, LXVI, 1971], en Estudios cidianos, Barcelona, 1977, p. 48. También G. CI-
R01' (a,.t. cit., p. 171) destacó que el poeta «connaissait certainement bien Burgos•, 
aunque se apresuró a afíadir (ibid., n. 2), bajo el influjo de las teorías pidalianaa, 
que «cela ne veut pas dire qu'il était de Burgos et ne s'oposse point a l'hypothése 
·de Pidal, qui le fait naitre a Medinaceli ou San Esteban de Gormaz)). En la per
fecta ambientación burgalesa del pasaje insiste C. SMITH, ed. Poema de Mio Cid, 
... ,b. cU., p. 277, n. al v. g8; p. 351. 

1 Cf. R. M8NBNDEZ PIDA~~, ed. CMC, 11, p. 644, s. v. enpeñar. 
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se están limitando a cumplir una de las normas características de los 
préstamos judíos: la exigencia de una prenda o fiador 1; y es legítimo, 
en consecuencia, que, ante la urgente demanda del dinero por parte 
de Antolínez, se replieguen e insistan en la prioridad de hacerse con 
las arcas y ponerlas en <<salvo)> (v. 144) como condición para concluir 
el negocio: 

Di~o Rackel ~ Vidas: «Non s' faze assí el mercado, 
sinon pyimero pr~ndiendo e despuis dando• (vv. 139-140) 1• 

Poseer las arcas no asegU:ra a los judíos sólo una devolución linda 
y moronda del préstamo sino también unos intereses, y no pequeños, 
por más que no se explicite una cifra concreta. Martín Antolínez les pro
mete expresamente ganancias abundantes que, de aceptar el trato, 
les enriquecerían para siempre: 

por si,mpre vos farl ricos que non sead's menguados (v. xo8); 

a lo mismo se obliga el Campeador: 

«A lo quem' sem~ia, de lo m~o aured•s algo, 
mientra que viuatüs non seadss menguados• (vv. 175-I78), 

y aún, otra vez, tras recordarles su juramento, se refiere Antolfnez, 
con el término gananfia (v. 165), a los intereses que devengará. el ca
pital prestado 8• La seguridad de obtener ingentes beneficios se mani
fiesta asimismo en la alegría de Rachel y Vidas, tras dar término al 
negocio: 

Gt'ddanse Rachel ' Vidas con av1res mott~tlatlos, 

ca mienwa que uisguiessen refechos '""" amos (vv. 172•173)• 

1 Cf. C. SÁNCHBZ Al:,BORNOZ, Espatla, uta enigma histórico, Buenos Airea, 
1962, II, p. 195· Segtin L. GA.RcfA. DE VAJ.,DBA.~o (ob. cit., pp. 298-299), 
los primeros documentos conservados sobre préstamos como garantía de una 
prenda se remontan a la segunda mitad del siglo XI. 

1 No puede decirse, por tanto, que carrlesgaron a ciegas sus dinerost (M. GA.RCJ· 
G6MJtZ, Estudios, ob. cil., p. 112}; toman en préstamo una prenda cuyo valor no 
ponen en duda por creer firmemente en laa riquezas del Cid, aegtin se ezpUca 
infra, pp. 215-216. 

1 La acepción de gt~nanfia como 'interés' es también la del término en IC* 
versos 130 y 1434: cf. R. MBNiNDBZ Pm.u,, ed. CMC, U, p. 701, a. v. ltlliiMtfÜI; 

I. MI~, ed. Po1ma de Mio Cid, ob. cit., p. 89, n. al v. 165 y p. 179. n. al v. 1434. 
La interpretación de estos pasajes parece indiscutible; cf. también S. RBsxte&: 
.(en Hispat~ifl, XXXIX, 1956, 1111. cU., p. 300): c[Antolfnez] promillel them. [Ra
chel y Vidas] great wealth in return for their help [ ... ] Raquel &Dd Vidu deU
berate and decide that they wil1 profit fiD.andally by cooperatlllg with . the Cldt. 
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Anteriormente, ambos han dejado bien manifiesta su intención de 
obtener un provecho: 

•Nos huebos avemos en todo de ganar algo)> {v. 123), 

y han intentado incluso concretarlo en función del tiempo que durará 
el depósito: 

tMas dezidnos del (;id, r:·de qué será pagado 
o qué gananc;ia nos dard por todo aqueste año?•> (vv. 129-130) 1• 

Pese a las garantías de las arcas y de los intereses -que señala, 
bien a las claras, que nos enfrentamos con una operación de puro in
terés, en la que los judíos no arriesgan nada-, el préstamo no se con
cierta ad Kalendas graecas sino que se fija el tiempo concreto de un 
año, de acuerdo con el juramento al que Antolínez obliga, a solas, a 
los judíos: 

«con grand iura meted í las jedes amos 
que non las cate des en todo aqueste año• (vv. I I 9- I 20), 

y cuyo recuerdo les apremia, más tarde, ante el Cid: 

«e bien que las guardarién fasta el cabo del año, 
ca assíl' düran la fe e ge lo avién iurado 
que si antes las catas sen que fuessen pe1'iurados, 
non les diesse Mio f;iti de la gananfia un dinero malo• (vv. 162-165). 

La insistencia en ese plazo concreto se me antoja de gran interés, 
pues de él se desprende, indirectamente, que Rache! y Vidas adquieren 
el derecho a abrir las arcas una vez transcurrido el tiempo marcado; 
y, sin duda, los oyentes no olvidarían el detalle 1. 

Los judíos, además, convierten a Martín Antol{nez en garante del 
cumplimiento del préstamo, cuando, tras entregarle una comisión por 
sus buenos oficios, aclaran: 

atcwgar nos hedes esto que avemos parado (v. 198); 

es decir, «nos otorgaréis esto, o seréis el fiador de esto que hemos pac
tado con el Cidt 8• Tal sentido del verbo otorgar está fuera de discusión, 

a Para comprender por qué los intereses quedan sin concretar, cf. injfa, p. 222. 

• Cf. infra, p. 220. 

• R.. KBNÉNDJCZ PID~, ed. PMC, p. 116, n. al v. 197. 
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en mi sentir, ya que es el mismo que se halla en el verso 3411 y en dis
tintos documentos legales 1 . 

Que no cabe otra interpretación se desprende asimismo de un detalle 
del texto: la petición que Antolínez hace a Rachel y Vidas como in
termediario del trato: 

<<Ya don Rachel e Vidas, en vuestras manos son las a'Ycas, 
yo que esto vos gané bien me'Yefia calfaS>> (vv. r8g-zgo). 

Estos versos, que muchos han pasado por alto y otros, sobte cott
fundir la demanda (cal~as) con el don entregado (treinta marcos), han 
enjuiciado como una mera solicitud de propina o recompensa que, 
astuta o pícaramente, logra Antolínez como colofón a su engaño 2, 

merecen, sin embargo, unas cuantas puntualizaciones. 
Antolínez, en efecto, no pide, en pago de sus servicios (yo que esto 

vos gané, v. rgo), dinero o cualquier otro regalo indiferenciado sino 
algo que fija con exactitud: calzas 3 • Y no se trata de una solicitud ca-

1 Cf. R. MBN:ÉNDEZ PIDAI,, ed. CMC, II, pp. 484·485, s. v. atcwgat'. Idéntica 
interpretación dan I. Mrc~. ed. Poema de Mio Cid, ob. cit._ p. 92, n. al v. 198 
(aunque, al parecer, con alguna duda); y C. S:MI~H, ed. Poema de Mio Cid, ob. 
cit., p. 280, n. a los vv. 197-8a. De modo diferente, en línea con su juicio sobre 
el pasaje, entiende el verso M. GARCI-GóMEZ, ed. Cantar de Mio Cid, ob. cil.,. 
pp. 184-185, n. a los VV. 197-198. 

1 Asi, D. A~oNso {aft. cit., p. 135) habla inespeclficamente de «comisión• 
y califica a Antollnez de «caballero-pícaro•; E. GARcfA GóKBZ (t~rt. Dil., p. 22•) 
escribe: «El astuto Martín Antol:inez, que ha hecho de mediador en el negocio, 
hasta saca pícaramente de comisión otros treinta (marcos]•: S. B.BsNICK: ( arl. 
cit., p. 300) anota que «Martín Antolinez aaks for a preaent for having arranged 
the transactiont, y, en la p. 303, usa el término .rewardt; y C. SMITH (Estudios 
cidianos, ob. cit., p. 48) se refiere a tla astucia campechanu con que Antolinez 
lleva a cabo «la estafa, hasta el punto de pedir descaradamente a los judios una 
comisi6nt. Para M. GARCI-GóMBZ (Estudios, ob. cit., p. 102) dan extrema era 
[la penuria del Cid] que Martín Antolinez, a quien creeriamos hombre de clue 
acomodada, se vuelve loco de contento con treinta marcos que le dan de pro
pina los ricos mercaderes•. También G. CmoT (aYt. cit., p. 171) escribe que Anto
Hnez «réclame un pourboiret; F. CANTERA (en BI FG, XXXIV, 195.5, arl. cU .• 
p. 631) emplea, asimismo, el marbete «propina•; y similarmente, R. E. BAB.BBitA 
(a'Yt. cit., p. 637) indica que Antolinez demanda «a reward of the deceived ]ewll. 
Por fin, R. MlCNÉNDBZ PmA.I, (En tof'no al «Poema del Cid•, ob. cit., p. 200) mell• 

clona la •espléndida propina• y M. DARBORD ( af't. cit., p. 178) se asombra de 
«l'audace proprement picaresque avec laquelle Martín Antolinez solicite un 
cadeau•. 

1 No puede decirse, por tanto, como pretende M. GARCI·GóiiBZ (ed. CatlltJr 
tl1 Mio Cid, ob. cit., p. 243, s. v. ealfas), que el vocablo t1e emplea como llúedo-
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prichosa; por el contrario, refleja una costumbre típica de toda la Edad 
Media, época en que <<era usual dar calzas no en pago sino en señal .de 
venta, y como gratificación por un favor leve o por un servicio indirecto, 
análogo a la 'comisión' moderna)> 1. Semejante proceder, además, no 
constituyó hábito exclusivo de España, ya que idéntica significación 
se encuentra atestiguada igualmente, durante el mismo período, en 
Francia e Italia, según se infiere de una simple ojeada a los vocabula
rios de Du Cange (s. v. calcea) y de la Crusca (s. v. calza) 1. 

M. R. Lida, por su parte, se ha referido a dos comedias humanísti
cas, de mediados del siglo xv y comienzos del XVI, respectivamente 
-Poliodorus, de Juan de Vallata 8, y La Venexiana, anónima, en vul
gar 4-, en las que también tropezamos con las calzas como motivo 
de gratificación ligera. 

Por lo que a Castilla atañe, varios contratos privados, algún fuero 
y distintas referencias literarias prueban esa práctica hasta el siglo XVI. 

Así, en el contrato de venta de un solar, en 1145, los compradores 
dan al vendedor mnas calzas in roboratione,>; y, en otro documento 
de IISO, se estipula la venta de unas heredades en <<XXX morabetinos 
et in aluaroc unas calz8.S)) 5• Precisamente, el carácter mercantil inhe
rente a la gratificación mediante unas zapatas explica que, en el Fuero 
.de Soria (siglo XIII), se prohíba recibirlas como don por un matrimonio: 
.«Ninguno non sea osado de tomar calzas nin otro don ninguno por casa-

.que al nombrarse un regalo especifico por WlO en general)>; ni se trata tampoco 
de un ejemplo del cextremo• al que dlegaba la necesidad del Cid y sus vasallos• 
(ibid., p. 185, n. a loa vv. 197-198). Como se verá a lo largo de la exposición, la 
solicitud responde a razones concretas. 

1 M.a R. LXDA, La cwiginalidad aYtlstica de «La Celestina,, Buenos Aires, 
19701, p. 533, n. 9· La anotación de algunos editores es muy inconcreta: así, l. MJ:
CH.AB14 (ed. Posma d• Mio Cid, ob. cit., p. 91, n. al v. 190) apostilla que osolian 
darse [calzas] como propina o galardón, como testimonian varios documentos 
legales de los siglos XII y xmt, por más que no cite ninguno; y C. SMITH (ed. Poema 
d1 Mio Cid, ob. cit., p. 279, n. al v. 190) escribe sólo que <<el regalar ropa era una 
forma normal de recompensa.. 

1 Cf. Du CANGB, Glossarium mediae et injimae latinitatis, Niort [x883-x887], 
1954 (reimpresión facsimil), 11, p. 23; VocabolMio degli A cademici della Crvsca 
[Venezia, 1612], reed. Milano, 1974, p. 144b. Menciona ambos M.a R. LIDA (La 
onginalidad ... , ob. cit., p. 44, n. 9), aunque, en el caso de Du Cange, remite (¿qui
zás por error de imprenta?) a calcia en lugar de calcea, como es lo correcto. 

1 Cf. la ed. de J. M.a CAsAS HOMS, Madrid, 1954· 
• Cf. la ed. de E. Lov.A.RINI, Roma, 1928, p. 65. Las referencias de LIDA en 

ob. 'il., pp. 571 y 44• respectivamente. 
· 1 Cita l01 documentos R.. MBNáNDBZ PIDAit, ed. CMC, 11, p. 525, s. v. calfas.. 
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miento de su pariente o de su parienta; et el que lo diere, o el que lo 
re~ibiere, que lo peche todo doblado al conc;eio)) 1. 

Pasando a los textos literarios castellanos, el mismo sentido de gra
tificación o regalo por un servicio prestado se encuentra en el Libro 
de Alexandre: 

bastió, a tYaJfÍÓn, de omlwes la fÍdat, 
mas él non ganó calfas en sssa falsidat 1• 

Significado similar ofrece el «par de piezas para calzast que Celestina 
entrega al mozo Sigeril, portador de cien ducados que le envía Felides, 
«por el corretaje del casamiento•>, en La Segunda Celestina 8; e igual 
interpretación hay que dar a la promesa <cpara unas calzas)> que hace 
a Vallejo su señor, por testimoniar <ccómo él había dormido con Leo
nardo», en la Comedia Eufemia de Lope de Rueda 4• 

Recapacitemos, en último término, sobre un pasaje del acto XII de 
la Tragicomedia de Calisto y Melibea. Cuando Sempronio y Pármeno 
disputan con la vieja acerca de la parte que les corresponde del dinero 
entregado por Calisto, la alcahueta, tras desviar el coloquio hacia la 
desaparición de una cadena que había regalado a Elicia, procura con
vencerles de que el numerario sólo a ella corresponde, aunque añade: 
«Pero aun con todo lo que he dicho, no os despidays, si mi cadena pa
rece, de sendos pares de cal~a grana, que es el ábito que mejor en los 
mancebos pares~e [ ... ]. E todo esto, de buen amor, porque holgastes 
que houiesse yo antes el provecho destos passos que no otra» 6• La re
ferencia a las calzas, prometidas <cen el mismo sentido en que las otor
gan Rachel y Vidas• 8, enfurece, sin embargo, a Sempronio, porque 

1 Fu~~o ds Soria, art. 291, ed. G. SÁNCBEZ (en Fwros castellanos d~ Soria 
y Alcalá ds Hsna'Y1s), Madrid, 1919, p. Io6. R. MICNÉNDKZ PIDA!. (ed. CMC, Il, 
p. 525, s. v. calfas) cita un texto más reducido por seguir un manuscrito frag
mentario y menos fidedigno. La interpretación es mia. 

1 El lilwo d~ Ale:tandrs, ed. R. S. WII,.T.,IS, Princeton, 1934 (reimpresión, 
New York, 1965), estr. 1037 O, p. 195 (puntúo y acentúo por mi cuenta). Men
ciona el texto R. MBN'ÉNDBZ Pm.AL, ed. CMC, 11, p. 525, s. v. cal9as. 

1 Cf. ahora Fm:J:CIA.No DB Sn:,vA, Segunda Celestina, ed. M.• Inés Chamorro 
Fernindez, Madrid, 1968, p. 361 (vigéslmonovena cena). Se refiere al texto, 
sin tantas especificaciones, M.• R. Lu>A, La oYiginaJtdad ... , ob. ci#., p. 533, n. 9· 

• Cito por la ediclón incluida en Olwas de Lop1 de Rueda, Madrid, Igo8, I, 
p. 92. Menciona el texto, sin tantos pormenores, R. MltNBNDBZ Pm.A.J., ed. PMC, 
p. II6, D. al V. Igo. 

1 Sigo la edición de J. CBJADOR, Madrid, 1958 (reimpresión), II, p. gg. Alude 
al texto M.• R. LIDA, La cwiginalidad ... , ob. cit., p. 533· 

1 M.• R. LmA, tbid., p. 533, n. 9· 
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-razona M. R. Lida- la toma como <<la intención de Celestina de con
siderarse única acreedora a la paga y convertir a ellos en simples in
termediarios» 1• 

Como consecuencia de lo expuesto l1asta aquí, se desprende que 
Martln Antolínez no solicita unas calzas por simple antojo, sino porque 
las considera la recompensa normal a su función de intermediario: 

yo que esto vos gané bien merefÍa calfas (v. 190). 

Al ser, por otra parte, las calzas la gratificación corriente para quien 
arreglaba una operación mercantil, lógico es pensar que Rache! y Vidas 
podrían haber concebido sospechas si Antolínez no las hubiera pedido. 
El autor, pues, no olvida el detalle y hay que imaginarse el regocijo 
con que el público acogería el astuto comportamiento de Martín que no 
dejaba resquicios a la desconfianza de los judfos. 

La función de Antolínez como intermediario mercantil es también 
obvia para los prestamistas: 

«Démosle buen don, ca él no' lo ha buscado. 
Martín A ntolínez, un burgalés contado, 
vos lo mere fe des, darvos queremos buen dado 

merefer no' lo hedes, ca esto es aguisado• (vv. 192-194 y 197). 

Es más, tan contentos se sienten por el trato, que, al no tener a mano unas 
calzas, le entregan treinta marcos; es decir, una cantidad muy superior 
a la necesaria para su compra, equivalente a una comisión del cinco 
por ciento, con la que podrá adquirir incluso trrica piel e buen manto)) 2• 

1 !bid., p. 533· Ni Cejador ni editores más modernos han reparado, pese 
a todo, en la tradicfonalidad del motivo. He consultado al efecto las ediciones 
de M. DB RIQUJtR. (La C8lestina y Lazarillos, Barcelona, 1963 [reimpresión], 
p. 459); de H. López Morales (Madrid, 1976, p. 181): de S. Gilman y D. S. Severin 
(Madrid, 1977', p. 271), y de B. M. Damiani (Madrid, 1977, p. 231). 

1 S. RasNICIC {arl. cit., p. 300) escribe: «Raquel and Vidas give him thirty 
't~tarcos. Did the poet choose the figure thirty because of ita unpleasant assocla
tion with the betrayal of Christ, attributed to the Jews?t. Y l. MICHAE~ (ed. 
Poema d1 Mio Cid, ob. cit., p. gr, n. al v. 187), sin citar a Resnick, anota: «Posi
blemente la cantidad se cite a modo de evocación -con irónica alteración
de las treinta monedas de plata pagadas a Judast. Sin embargo, pese a la «irónica 
alteración• y aun cuando no me caben dudas sobre el uso simbólico de los nú
meros en algunos pasajes del Cantar, no estará de más recordar que AntoUnez 
no traiciona aquf. a su jefe -como hace Judas con Jesús-; y, además,. el dinero 
recibido no proviene de un engaft.o o una traición al Cid, sino que simplemente 
es la legitima comisión proveniente de una operación mercantil. 
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Tras esta prolija, aunque 11ecesaria, digresión, hay que coger de 
nuevo el hilo y resumir que nos enfrentamos con un texto en el que 
se habla de un préstamo, sobre el que se estipulatl intereses, garantizan
do con el empeño de una prenda durante un plazo concreto; la persona 
negociadora del contrato actúa, además, como fiador y recibe su comi
siótl correspondiente. Esa meticulosa especificación legalista, dicho sea 
ta11 sólo entre líneas, unida a algún otro motivo del pasaje -singular
mente, la fórmula vasallática del besamanos (vv. 159, 174, 179), por 
la que Rache! y Vidas reconocen la superioridad social del Campeador 1-, 
es un argumento más en favor de la autoría de un escritor culto, y más 
concretamente de un hombre de derecho -abogado o notario-, de 
conformidad con lo señalado por otros investigadores 2• 

Cabe agregar, ahora, que ese préstamo se lleva a cabo en contra de 
la prohibición regia de ayuda al Cid, lo que explica la nocturnidad 
(v. 93) y el secreto de que se rodea la operación (vv. 104-105, 106-ro¡, 
127-128). Pero, además, de ser cristianos Rachel y Vidas, no se habrían 
atrevido a realizarlo por temor a la ira del Rey, según había anotado 
el poeta tanto en forma narrativa indirecta ( <<conbidar lo ien de grado 
mas ninguno non osava,>, v. 21) como a través del doloroso parlamento 
de la niña de nueve años («si non, perderiemos los averes e las casas/ 
e demás los oios de las caras,>, vv. 45-46 y cp. vv. 26-27). A Rachel y 
Vidas, sin embargo, la orden real les importa un ardite; su comporta
nliento es el típico del judío, para quien --ett palabras de Caro Baroja-

1 Sobre este acto, cf., sólo R. MENÉNDEZ PIDAL, ed. CMC, 11, pp. 506-509, 
s. v. besar; C. SMITH, «La fraseología 'fisica' del lenguaje épico• [1967], en Estu
dios cidianos, ob. cit., pp. 238-239; id., ed. Poema de Mio Cid, ob. cit., p. 279, n. al 
v. 159. Otro detalle se desprende de los versos 150-151, según los cuales Antoli
nez y los judios vadean el río para explorar el lugar por donde habrían de pa
sarlo al tomar con las arcas, evitando asi, la vigilancia del puente. El autor mues
tra, de esta forma, la conciencia que tiene de estar relatando una operación ilegal, 
pues, en caso contrario, tendrlan que haber conducido las arcas por «caminos 
usados•, según indican, más tarde, las Partidas: <(Et quando [los mercaderes] 
llevaren sus mercaderias de un lugar a otro deben ir por los caminos usados, et 
dar sus derechos do los hobieren a dar• (Partida 5, tit. 7, ley 1,1). 

2 La importancia del Derecho en el Cantar y la exactitud con que recoge 
las prácticas legales fue seftalad.a ya por E. DE HINOJOSA, «El derecho en el Po~ma 
de Mio Cid-., Homenaje a Menlndez y Pelayo, I, 188g, pp. 541-581 (reimpreso en 
Obt'as completas, Madrid, I, 1948); y, más parcialmente, por J. GAB.c1A. GoNZÁ
~EZ, «El matrimonio de las hijas del Cidt, A nuat'io de Historia d~l Det'echo t~spo
tlol, XXXI, 1961, pp. 531-568. Plantea el problema concreto, con nuevas pred· 
siones, C. SMITH, Estudios cidiflnos, ob. cit., pp. 73-85 (en las que traduce parte 
del trabajo con que contribuye al colectivo «Mio Cid• Sludies, ed. A. D. Deyer· 
mond, London, 1977); cf. también su ed. del Posma de Mio Cid, ob. cil., pp. 42-43. 
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<da cuestión es hacer las operaciones conservando la propia identidad 
y obteniendo el beneficio previsto y no dejarse arrastrar por los acon
tecimientos que envuelven a otros grupos con los que convive, más 
comprometidos siempre>> 1• 

Rachel y Vidas, en fin -lo apuntábamos páginas atrás-, sólo pue
den ser jucUos dadas las actividades a que se consagran. En efecto, los 
préstamos de dinero sobre prendas u objetos han constituido siempre 
<<una de las actividades más típicas de los judíos (y que se ha considerado 
incluso como creación de ellos)>> 2 hasta el punto de que, durante mucho 
tiempo, se les consideró los únicos especialistas en tales operaciones 3 . 

Semejante práctica, habitual y persistente entre los hebreos a lo largo 
de su historia •, contrastaba, en un principio, con la propia ley judaica 
que vedaba exigir a un compatriota intereses por un préstamo, ya que 
se estimaban siempre como usura, de acuerdo con lo que se señala taxa
tivamente en el Éxodo (XXII, 24) y en el Levítico (XXV, 35-38) 5• 

El incumplimiento de tales disposiciones, no obstante, se inició en 
seguida mediante los más diversos subterfugios, y no hay que salirse 
de los textos bíblicos (verbigracia, Ezequiel, XXII, 12; Nehemías, V, 
I, 12) para comprobar la práctica de la usura entre los compatriotas 8• 

Pero interesa más conocer que, en el Deuteronomio (XXIII, 20-21), al 
tiempo que se reforzaba la prohibición anterior, se aprobaba, de forma 
explfcita, la imposición de usura al extranjero: <<No impondrás a tu her
mano ni interés por dinero, ni interés por cereales (o ·subsistencias), ni 
interés por cosa alguna que prestares. Al extranjero impondrás usura, 
pero no a tu hermano, para que Jahvé, tu l- os, bendiga cuanto rea
lice tu mano en la tierra en cuya posesión vas a entrar» 7• 

Como lógica consecuencia -y es lo que nos importa-, la dedica
ción al préstamo y a la usura se convirtió en una de las principales 

1 J. CARo BAROJA, ob. cit., 1, p. 33· 
1 Ibid., I, p. 28. 
• Ibid., con bibllografia. 
• Cf., especialmente, F. CANTERA., La usut'a judía en Castilla, Salamanca. 

1932 (separata, de 34 páginas, de La Ci1ncia Tomista, por la que cito), p. 3· 
1 Ibid., p. 4· 
• Cf. ibkl., pp. 6-8, para más detalles. 
7 Cf. ibid., p. S· Se refiere a loa mismos textos C. SÁNCHEZ ALBoRNOZ, ob. cit., 

II, p. zgo. Al.adiré, por mi cuenta, que el contenido de esos versículos cobra aún 
mayor fuerza si consideramos que algunas disposiciones deuteronomistas •están 
marcadas por un sello hnmamtario que toma en diversu ocasiones la defensa [ ... ] 
del extrmjerot; cf. «La religjón de Israel desde loe orlgenea hasta la cautividad 
de Bablloniu, en H.-Ch. Puech 11 alit, Las r1ligiOftiS IJfdipGS, II (en Hisloria. 
de las religiones Siglo XXI), Madrid, 1977, pp. I8g-Igo. 
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actividades judías en el Occidente cristiano, especialmente porque, 
a la expresa permisión del Deuteronomio, se unió la actitud de la Igle
sia Católica que prohibió el préstamo con interés apoyándose en el 
Evangelio de Lucas (VI, 35): «Date mutuum, nihil inde sperantes& 1 • 

Cánones conciliares -desde Nicea (año 325)-, doctores de la Iglesia, 
teólogos y comentaristas 1 «hicieron de esás palabras evangélicas el 
fundamento de la doctrina eclesiástica que consideraba que el prés
tamo debía ser gratuito y que todo interés del dinero era usura>> 3, de 
modo que los prestamistas cristianos, amén de incurrir en penas canóni
cas', cometían pecado grave que era causa irremisible de condenación 6• 

La prohibición eclesiástica, en suma, originó que, en la España 
medieval, <<los prestamistas fuesen principalmente judíos, ya que a estos 
no se les presentaba el caso de conciencia que impedía a los cristianos 
la práctica del préstamo con interés)> 8• Desconocemos, con exactitud, 

1 Novi Testan~enti Biblia GYaeca et Latina-, ed. l. M. Bover, Madrid, 1959, p. 191 
1 Cf. algunos nombres en F. CAN'tltRA, La usut'a ... , ob. cit., p. II. 
1 L. GARCÍA DE VAitDEAVELUNO, ob. cit., p. 298. R. GARcfA VII.titOSLADA 

(Historia de la Iglesia Católica, II, Edad Media [Soo-1303], Madrid, 1963, p. 738) 
escribe: «La Iglesia prohibía a los cristianos, como usurario, cualquier préstamo 
e interés; a los judíos, en cambio, se les toleraba el ejercicio de la usura, y eran 
los mismos papas y los príncipes los que les demandaban empréstitos. A las bol
sas de los judíos, repletas de oro, tenian que acudir los que, en la precisión de 
hacer una compra, no tenian dinero y los que, como Rodrigo Díaz de Vivar, ne
cesitaban seiscientos marcos para pagar el sueldo a sus mesnadas•. Cf., también, 
N. LóPEZ MARTfNEZ, Los judaizantes castellanos y la Inquisición sn ti1mpos de 
Isabel la Católica, Burgos, 1954, p. 165. l. MICHABI4 (ed. Poema de Mio Cid, ob. 
cit., p. 89, n. al v. 165) se limita a anotar que. «Según la ley canónica medieval, 
y en teoría la de Espafta hasta el siglo XIX, no se permitia a los cristianos que 
practicasen la usura•. 

• Cf. L. G.ucfA DE VAIJ)lCA.VltUANO, ob. cit., pp. 293-294. 
• Cf. J. CARo BAROJA, ob. cit., I, pp. 66-67, con bibUografia complementaria 

en nota 3. Entresacamos el siguiente párrafo: miDgún cristiano podJa realizar 
operaciones de puro inter~. es decir, fijando un pago por un préstamo en el que 
el que presta no corre riesgo alguno [ ... ]. Desde un punto de vista inatituclonal. 
el único que podía prestar, dentro de su ley y de su estatuto vil, era el judio. 
El cristiano que lo hiciera estaba pecando mortalmente•: ibid., pp. 66-67. Incluso 
a fines de la Edad Media, «dar a usura es pecado y, a juicio de los inqWaldores, 
creer que no lo es conatituye herejf.u; N. LóPBZ MAR'tfNEz, ob. ctl., p. 165, n. 85. 

1 1". GA.RcfA DB V~DBA\1JU,I4.ANO, ob. ail., p. 299. Deapuéa de todo lo dicho, 
no entiendo cómo M. GARCI-Gólmz (Esludios, ob. cil., p. 88) puede decir que 
el trato sobre las arcas no se hizo con usura sino que «fue un lmP•IIo, permitido 
y practicado entre crlstianoat. Tampoco comprendo que pueda afirmar (ibid., 
p. 92, n. 12): «Bajo el aná.liafs endocritico [ ... ], una coaa es fDadmfalble: que se 
tratara de dos usureros en el ejercicio de au profeeióm. La verdad es que esto 
entendfan los oyentes coetáneos, claro está que liD. an41feia endocritlco. 
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la fecha en que los judíos iniciaron, en España, el ejercicio de la usura, 
aunque Sánchez Albornoz presume que ya podrían interpretarse en este 
sentido algunos documentos del siglo x 1, época a la que pertenecen los 
primeros datos sobre el préstamo a renuevo 2• Pero, en cualquier caso, 
no fue mucho más tarde, puesto que <<en 1091 Alfonso VI legisló ya sobre 
las garantías y pruebas necesarias para que los judíos pudieran hacer 
efectivos sus créditos contra los cristianos, hubiesen sido concedidos 
o no previa recepción de prenda>> 3, legislación que obliga a pensar en 
utt fenómeno de larga trayectoria. Durante los siglos XII y XIII, desde 
luego, entre las múltiples actividades mercantiles de los judíos, se en
-contraba de modo explícito el préstamo usurario 4, que prácticamente mo
nopolizaban. Un ejemplo precioso lo suministra el Fuero latino de Cuen
ca (redactado a fines de rr8g o principios de rrgo), pues -pese a repre
sentar un trato equilibrado a cristianos, moros y judíos-, en la rúbrica 
11 del título XIII, dedicada a los préstamos usurarios, no se habla ya 
de las tres castas sino sólo de los judíos, lo que <<prueba la generalidad 
~011 que los judíos se dedicaban a estas actividades)> 5• 

Por deducción natural, la identificación del judío con el prestamista 
-o usurero cundió en seguida. En la lengua, <<para muchos vino a signifi
car el nombre de judío algo sinónimo a avaro y usurero)> 6, en acepción 
hasta hoy mantenida en el lenguaje coloquial, por más que no la registre 
el Diccionario académico; los Ordenamientos de las Cortes de Castilla 
reflejaron las frecuentes quejas por la usura judía 7; el refranero no 
quedó a la zaga en la equiparación del judío y del usurero 8; y la litera
tura, en fin, se hizo eco también del asunto 9• 

En suma, puesto que los hombres medievales conocían bien las dis
posiciones de la Iglesia sobre los préstamos usurarios -de uno de los 
-cuales se habla aquí- y les constaba que su práctica se ceñía casi exclu
sivamente a los judíos, lógico es suponer que quienes escuchaban recitar 
el Cantar de Mio Cid dedujeran el judaísmo de Rache! y Vidas, en el 

1 Cf. C. SÁNCHEZ AI,BORNOZ, ob. cit., II, p. xgo. 
1 Cf. L. GA.RciA DE VALDEAVB~UNO, ob. cit., p. 298. 
8 C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, ob. cit., Il, p. 191. 
4 Cf. L. G.ARcfA DE VAitD:U~O, ob. cit., pp. 309-310. 
5 Cf. ~!. VAI.J.¡EC~o Ávrr.A., ceLos judíos de Castilla en la Alta Edad Media)>, 

en Cuadernos ds Historia de Espaita, XIV, 1950, p. 75· Hay edición del Fuero, 
preparada por R. Ureil.a y Smenjaud, Madrid, 1935· 

• F. CANTERA, La usura ... , art. cit., pp. ro-r 1. 
7 Cf. SÁNCBBZ ALBORNOZ, ob. cit., 11, p. 190 (sin más precisiones). 
8 Cf. J. CARo BA.ROJA, ob. cit., I, p. 85. 
• Cf. injra, pp. 212-213. 
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caso de que no les bastara la referencia explícita a su morada en el 
castiello. Obsérvese, además, como resultado la técnica alusiva de que 
echa ma110 el poeta, al hacer inferir a su público datos que él no mani
fiesta expresamente. 

Significado del episodio 

Después de todas estas co11sideraciones, 11os hallamos más que pre
parados para enfrentarnos con el significado del pasaje, del que hay 
que decir, de entrada, que se trata de un episodio de ficció11, inventado 
por el poeta e11 función de las necesidades del relato, au11que inspirado, 
como otros pasajes fabulosos del Cantar, tenga e11 cuenta o no n11a 
fuente literaria o u11 motivo folklórico, en notas y rasgos minuciosa
mente captados de la realidad circundante. Su estructura, por tanto, 
responde a la técnica medieval del exemplum y, ya que no cabe deducir 
del episodio que el Cid histórico tuviera nada que ver con setnejante 
estafa 1, es grueso error servirse de él para sacar conclusiones respecto 
al Campeador de la historia 1• 

La interpretación del pasaje, por otra parte, ha hecho aflorar varios 
pareceres, pues algunos críticos lo han juzgado como paradigma de 
comicidad y otros como ejemplo de antisemitismo, con1o si ambas ex
plicaciones fueran incompatibles. 

1 Como advierte expresamente, a otro propósito, M." R. LIDA, <cNuevas no
tas para la interpretación del Libro de buen amor•, [NRFH, XII, 1959], en Estu
dios de litefatura espai!ola .Y comparada, Buenos Aires, 1966, p. ¡8. 

1 Ast lo hace R. Dozv ( Recherches st-lr l' histoife et la littJrature de l' Espagne 
pendant le Moyen Age, Leyde, I86o1, II, p. 222), que aprovecha el episodio de 
las arcas para retratar al Cid como engañador y perjuro. También E. GARcfA 
GóM:BZ ( art. cit., pp. 225-226) -tras seilalar que, en la J:Iatnasa del BuJ;tturl (si· 
glo IX), se encuentran repartidos, en tres capitulos (I71-173), unos veinticinco 
fragmentos de poetas beduinos que cantan la «jactancia alegre, desatada y a 
veces cinica, de haber engafiado o dejado colgados a los comerciantes o presta
mistas de las ciudades, que a su vez querían hacerles víctimas de sus fraudes• 
(p. 226)-, considera verosímil que el hecho sucediera en la vida real del Cid, 
pues consta que «conocía al dedillo la vida musulmana y que sabia árabe hasta 
el punto de hacerse leer cabalmente historias de los viejos héroes beduinos y de 
entusiasmarse con las hazaí\as de Muhallabt> (p. 227). Incluso un critico tan cir
cunspecto y tan lejano del neotradicionalismo como C. Smith escribe, olvidando 
que aqui el Cid solo es un personaje literario, que el pasaje tcouatituye de alguna 
manera una piedra de toque en el examen de la moralidad y del carácter del Cidt; 
ed. Poema de Mio Cid, ob. cit., p. 277, n. al v. 89. 
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Desde luego, el episodio suscita la risa de los oyentes (o lectores); 
especialmente, porque éstos conocen, desde el comienzo de la narración, 
la treta que se está llevando a cabo, de modo que se encuentran en la 
situación del espectador privilegiado que contempla cómo se desarrolla, 
mediante el conocido recurso del engaño a los ojos, la operación mer
cantil. 

Para distintos investigadores, al menos desde Schlegel, la signi
ficación del episodio estribarla en ese mero carácter cómico y sería, 
en idéntico plano que la cobardía de los Infantes de Carrión, uno de los 
elementos humorísticos que, a veces, aparecen en la epopeya medieval 
en lengua vulgar por oposición a su «estilo solemne,> 1• 

Más concretamente, la comicidad provendría del contraste entre la 
superioridad heroica y los contratiempos que deparan las circunstancias 
de la realidad cotidiana 2 • El origen tópico del tema contribuiría, asi
mismo, a la comicidad y al intento del poeta de provocar la risa en un 
plano exclusivamente estético; por ello -se ha escrito--, «no desentona 
la treta con el sentido heroico del Cantar, porque el acto se lleva a cabo 
graciosamente en la esfera de lo cómico y en el clima de lo tópico)) 8 .. 

Quienes así piensan, sin embargo, olvidan que, pese a su .posible 
origen tópico y folklórico, el episodio se desarrolla en un ambiente 
marcadamente localista (la ciudad de Burgos); con unos protagonistas 
concretos, Rachel y Vidas, cuyo judaísmo es manifiesto para los oyentes 
desde el inicio del pasaje; y dirigido a un público en el que, desde hace 
tiempo, anida un agudo antisemitismo cimentado, precisamente, en las 
mismas actividades de los judíos a que aquí se refiere el poeta. No se 
trata, por tanto, de una comicidad gratuita derivll.da, de modo indi
ferente, de la presentación del burlador burlado sino que la risa se fun
damenta en el hecho de ser judíos los receptores del engaño. Rachel 
y Vidas, así, no desempeñan sólo «el papel cómico del prestatnista ávido 

1 Asi opinaba R. E. CUR'l'IUS, Lilt.fatura eu,opea y Edad Media ltúina [1948] 
México, 1955, Il, p. 611, con otros ejemplos en pp. 6II-6I2. Simllarmente, G. CI
ROT (arl. cit., p. 172) lo consideraba un episodio humorístico que, al integrarse 
en una narración seria, tdonnait a l'épopée un aspect humain et vrai, conforme 
a ce qu'eat la vie en réalité: rires et larmest. A la interpretación del pasaje como 
humorfstico se adhiere, aunque con matizaciones, J. J. DE BusTos, ed. Posma 
ds Mio Citl, Madrid, 1978, pp. 9-1o, n. 3, que me llega cuando corrijo pruebas. 

• Cf. P. Scm;acm,, Sammilltchs We,ke, Viena, 1882, 1, pp. · 318-319, con 
otros paradigmas de la epopeya griega. 

1 E. DlC CHAsCA, El af'ú juglMisco en sl cCantar de Mio Cidt, Madrid, 1967, 
pp. 127-128. Tales palabras parecen glosar el marbete de .episodio herofco-c6mico• 
que pulO al pasaje R. MBNte:tmKZ PIDAL, «Poesfa e lrlatorla en el Mio Cid• [NRFH, 
III, 1949], en Ds primitiva linea 1spallola y a•npa lpica, Madrid, 19.51, p. 21. 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



RFE, LIX, 1977 EL EPISODIO DE RAC H EL Y VIDAS 209 

de ganancia,)) 1 ni son un ejemplo más de <cun linaje literario de rancia 
estirpe en la familia de los tópicos)> 2; representan, por el contrario, 
y de modo bien concreto, a los prestamistas judíos, cuyas actividades 
el pueblo estaba más que harto de soportar. Probar que ese antisemitis
mo, de base socioeconómica, explica la comicidad del pasaje es algo 
que aún debe hacerse minuciosamente, para evitar los dardos de quie
nes opinan que la defensa del antisemitismo <cdemuestra lo terco que 
es el espíritu de disentimiento cuando se trata de ciertos vulnerables 
temas raciales y religiosos)> 3; ya que, por supuesto, nada hay más lejos 
de nuestra mente que el pensar que la sátira antijudaica se deba, en 
este pasaje, a una consideración de Rachel y Vidas como enemigos 
de la religión cristiana '. 

Veamos, entonces, cómo se incubó y acrecentó ese antisemitismo. 
Si es cierto que, hasta las postrimerías del siglo XIV, las relaciones 

entre las comunidades cristiana y judía no derivan en un grave y pro
fundo enfrentamiento 6 , no lo es menos que, al igual que ocurrió en 
otros lugares 8, en el comportamiento hispano hacia el judío latió, desde 
épocas· remotas, un antisemitismo que afloraba en cualquier ocasión. 
Semejante actitud fue especialmente general entre el pueblo llano, 
mientras que, con frecuencia, los nobles y los reyes los protegieron por 
diversas razones --su ayuda económica 7, su servicio como recauda
dores y administradores 8 u otras tareas 9-; y lo mismo ocurrió entre 

1 Como cree E. DE CHAscA, ob. cit., p. 132. 

• !bid., p. 129. 
1 !bid., p. 129. 

' Tampoco dice eso (aunque se lo atribuye E. de CHASCA [ibid., p. 129], 
S. R.:asNICK, tThe Jew as portrayed in Early Spanish Literaturet, HisPa•ia, 
XXXIV, 19.51, pp . .54-58. [Chasca remite a la p. 54.)] Como se verá, eae antise
mitismo tampoco es posterior, como pretende M. DARBORD, art. cit., p. 179. 

1 Cf. últimamente E. BBNI'.rO RUANO, Los orígenes del problema conv1rso, 
Barcelona, 1976, p. 17: «Es, en efecto, a finales de nuestra Edad Media cuando 
fue agudizá.ndose primero, radicalizándose después, la hasta entonces latente 
actitud cristiana de recelo, que ya en la segunda mitad del XIV cristalizada en 
lo que podemos llamar 'problema' judiot. Sobre el esencial influjo que, en tal cam
bio, tuvo la guerra civil castellana de 1366-1369, vid. J. VAU>aóN BARUQUB, 
Los judíos de Castilla y la r1volución Trastámara, Valladolld, 1968. 

1 •Los judíos tuvieron siempre querellas con los grupos con los que convi-
vian o junto a los cuales se hallaban aaentadoat; J. CARo BAROJA, ob. cit., I, p. 23. 

' Cf. L. G.uct.A. DB VAI,D:&A~O, ob. cit., pp. 3I0·3II. 
1 Cf. M. V~ ÁVIJ.A, 11rl. cit., pp. 40 y g6. 
1 lbitl., P· 35 · 
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el a]to clero, al que iba a parar, a veces, parte de los impuestos pagados 
por los hebreos a los reyes 1. 

Los ejemplos de esa conducta cristiana hacia el judío, patentes 
ya en la época visigoda desde la conversión de Recaredo {586-6or) 2, 

se incrementan a partir de la invasión árabe al no olvidar los hispanos 
el testimoniado concurso prestado por los hebreos en la conquista de Es
paña, según atestaciones de cronistas árabes coetáneos 3• 

Y, así, pese al dique de contención representado por los reyes, la 
nobleza y el clero, que impidió, durante algún tiempo, una ruptura 
total de la convivencia y coexistencia cristiano-judía, bastaron los más 
mínimos motivos para que, en la España cristiana, el antisemitismo 
surgiera con gran pujanza. Testigos, por lo que a Castilla toca, las ma
tanzas de Castrojeriz a mediados del siglo XI •; el levantamiento, se
guido de muerte, contra los judíos toledanos en rrog 5; o los asesinatos 
producidos, con ocasión del óbito de Alfonso VI (Irog), en Castrojeriz, 
Saldaña, Cea, Carrión y Valle de Anebra 8• Un reflejo de ese antisemi
tismo, ya a principios del siglo XII, reinando aún Alfonso VI, recoge la 
misma legislación que evoluciona «hacia una limitación de las liberta
des j ud.fast 7• 

Ahora bien, al indagar las razones del antisemitismo en la Castilla 
medieval, observamos que destaca como una de las fundamentales el 
monopolio judío sobre el comercio del dinero y la idea de las ganancias 
que perversamente obtenían de los cristianos a través de la práctica 

1 /bid., p. 38. 
1 Sobre las distintas etapas que pueden señalarse, cf. J. M.a ~LÁS VA.UI

CROSA, La poesía sagrada hebfaico-espaf!ola, Madrid-Barcelona, 1948, pp. 20 ss.; 
M. V A.J'..UtCIJ:J.O A vru, arl. cit., pp. 19 ss. Sabe a poco lo que dice sobre los judios, 
en esta etapa, E. A. THOMPSON, Los godos en Espatla, Madrid, 1971, pp. 67-72: 
algo más se encuentra en J. ORLA.NDIS, lA Espafla visig6tica, Madrid, 1977, es
pecialmente pp. 136-140, 158·159, I88-191, 283-287. Tanto A. PORTNOY (Los ju
díos en la literatura espallola medieval, Buenos Aires, 1942, p. 15), como J. M.• MI
u;J.s VAtUCROSA (ob. cit., p. 20) mencionan el concilio de IUberls (300-303) como 
la primera noticia sobre la hostilidad legal a los judíos en Hlspania. Vid., última
mente, los valiosos trabajos de A. MoRDBCHAI RABBLW y J. ]usTER bajo el 
titulo genérico de The Legal Contlition of th1 jtJws unde1' the Visigothic Kings, 
en Th1 Isrtul Law Review Association, 1976. 

a Cf. J. CARo BA.ROJA., ob. cit., 1, p. 31, D. ss; M. VAUJtCW:.O Avru, art. 
cit., pp. 25-27. En ambos se hallará bibliografia complementaria. 

• Cf. M. VAUJr,CII,W Avru, art. cit., p. 36. 
1 Según relatan los Anales ToltJdanos P1'itn~ros, ed. en Espatla Saf'Gdt~ 

XXIII, p. 386; cf. M. VAUJtCILLO Avru, art. cit., p. 47· 
• Cf. M. V~cw:.o ÁVJIA, arl. cit., p. 47· 
' Ibid., p. 58. 
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de la usura, considerada -lo sabemos ya 1- actividad típica de los 
hebreos desde mucho antes de ]a Edad Media. A ella achaca temprana
mente el at1tisemitismo el historiador hispano-judío Salomón ben Verga 
en distintos pasajes de su Chébet ] ehudá 2; y en su apreciación coinci
den, de n1anera unánime, los historiadores contemporáneos 3• 

Téngase en cuenta, para mejor comprender taJ antisemitismo, que 
el Fuero latino de Cuenca (cap. XXIX, 20) y algunos otros de su fa
milia, como el de Zorita, vedan a los judíos cobrar una usura superior 
a más del roo por ciento anual; «y tal prohibición es señal evidettte 
de que soUan exigir réditos todavía mayores)> 4• Prueba de esto último 
lo ofrecen los Fueros de Coria (art. 294), Cáceres (art. 283), Usagre 
(art. 302), Alfaiates (art. 295), Castel Rodrigo (VI, g), Castello Meior 
(art. 240), Castello Bom (art. 293), etc., en los que se llegan a autorizar 
intereses de hasta el so por ciento mensual 6• 

En el caso concreto de Burgos, cuya estrecha relación con el Cantar 
110 cabe olvidar 6 , convergen en la aparición de un sentimiento anti
judío múltiples causas, entre las que resaltan el temprano estableci
tniento en la con1arca de los hebreos y su elevadísimo número. Así, 
aunque los judíos del reino visigodo permanecieron mayoritariamente 
en los territorios conquistados por los musulmanes, ya a principios del 
siglo x etnpiezan a establecerse en los alrededores de Burgos 7, que se 
convierte pronto en <<el centro judío más notable>> 8. El fenómeno, ade
más, no sólo afecta a la capital, sino a otras muchas villas -Pancorbo, 

1 Cf. supra, pp. 204-206. 
2 Cf. la edición y traducción de F. Cantera, Granada, 1927, pp. 66, 69, 132. 

etcétera. 
8 Cf., como ejemplo y sin ninguna pretensión de exhaustividad, J. CARO 

BAROJA, ob. cit., 1, pp. 69-70; B. LLoRCA, ob. cit., 11, p. 738: J. VAI,DEÓN, El rsino 
de Castilla en la Edad Media, Bilbao, 1968, p. 49; A. DoMfNGUEZ OR'nZ, Los judeo
conversos en España y América, Madrid, 1971, p. 15; J. VICENS VIVES et alii, 
Historia social y económica de EspaPla y América, Barcelona, 1972, 1, p. 334; 
L. GARCfA DE VALDEAVELLANO, ob. cit., pp. 299 y 311. Para datos más especlfi
cos, amén de la bibliografía citada en otros lugares, vid. J. A. DE I,OS Rfos, His
toria social, política y religiosa de los judíos ds Espaila y Portugal, Madrid, 1875, 
11 y 111; F. CANTERA, La usura ... , ob. cit.: N. LóPEZ MA.:RTfmtz, ob. cit., pp. 165-
169. 

• C. SÁNCHEZ AitBORNOZ, ob. cit., 11, p. 192. 
6 !bid., con ejemplos posteriores en páginas siguientes. Cf. también L. GAR

cfA DE V~DEAVEIJ'.,ANO, ob. cit., p. 299. 
• Cf. sup1a, pp. 193-196. 
7 Cf. L. S~o. El obispado de Bu,gos y Castilla primitiva d1sde el si1lo V 

al XIII, Burgos, 1935-1936, I, p. 112; M. VAU:J:Ccn:.~o ÁVIJA, arl. cit., p. 31. 
1 J. VICBNS VIV~S el alii, ob. cit., I, p. 333· 
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Castrojeriz, etc.- hasta el punto de que pocas comarcas castellanas, 
a excepción de Toledo, contarán en seguida con tantas y tan importantes 
juderías 1• 

Como efecto de tal preeminencia numérica y cualitativa -y a pesar 
de que sólo desde la época de San Fernando abundan las noticias do
cumentales e incluso hay que esperar al reinado de Alfonso x para 
encontrar documentación copiosa sobre los préstamos judíos a los cris
tianos burgaleses-, sobran algunos datos para comprender que el 
antisemitismo de la población burgalesa encontró pronto suficientes 
justificaciones, basadas en causas análogas a las de otros lugares. Consta, 
en efecto, que los judíos burgaleses comienzan, al menos desde 1102, 

a acaparar tierras y a convertirse en personajes influyentes,· aunque 
conservando sus peculiaridades de comunidad independiente y no do
blegada. Ocurre, así, por ejemplo, que, todavía en 1217, los judíos, ade
más de usar trajes distintos que los cristianos, no pagaban los diezmos 
acostumbrados por las heredades que anteriormente habían pertenecido 
a éstos, y hasta el mismo obispo de la diócesis carecía de poder sobre 
ellos. Por eso, aun cuando, en el último año citado, procuró, bajo se
veras penas eclesiásticas, cambiar ese estado de cosas, el 20 de marzo 
de 1219, el Papa, a petición de San Fernando y del arzobispo de Toledo, 
se vio obligado a anular las prescripciones episcopales por razones po
líticas 1• De unos años más tarde -a través de una bula de Gregorio IX, 
dirigida al obispo don Mauricio (18 de agosto de 1229)-, tenemos no
ticia de las quejas que habían llegado al Papa sobre las <<Ínmoderatas 
usuras» de los judíos y sobre su negativa, a veces sustentada en la fuerza 
física, a pagar las contribuciones que les correspondían 8• 

El antisemitismo de la población -. no sólo de la burgalesa, por 
supuesto-, lo recogió muy pronto la literatura y, aunque al hilo de 
las circunstancias sociales, los paradigmas se hacen más frecuentes 
desde el siglo xv, ya desde los primeros textos -Disputa de un cristiano 

1 Cf. L. HUIDOBRO y SKRNA, «Índice y posición de poblaciones de la dióce
sis y provincia de Burgos que tuvieron judería, o en las que vivieron judios y 
nombres de éstost, Sefafad, VIII, 1948, pp. 139-143 (con un útil tcplano de las 
juderías y pueblos de jud{os de la diócesis y provincia de Burgost). 

1 Sigo especialmente a P. CA.NTltRA, AlvaY Ga1cla de Santa Ma1la, ob. cit., 
pp. 11-12, con bibliografía; id., en SejaYad, XII, 1952, aYt. cit., pp. 61-62. 

1 Publicó la bula, primeramente, L. SERRANo, Don Mauric'io, obispo de 
Burgos y juntladlW d1 su catedfal, Madrid, 1922, pp. 141-142; texto parcial en 
P. CANTaRA, La usuriJ ... , ob. cit., pp. 16-17. Cf. también F. CA.NTltRA, Aloar Gaf
&411 tl1 Satúfl Mflrifl, ob. cit., pp. 12-13 y bibliografia en p. 48, n. · 12. 
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)' un judío; distintas obras de Berceo; varias de las Cantigas de Santa 
María, de Alfonso X, etc.- nos tropezamos con repetidas muestras de 
esa actitud cristiana hasta el punto de que <(la misma palabra judío se 
usaba como insulto en la poesía del Levante y en la gallego-portuguesa)> 1 • 

No es raro, por tanto, que el autor del Cantar, independientemente 
incluso de sus propias ideas 1, se haga eco de ese antisemitismo, tal 
como han señalado críticos muy diversos: Bello 3 , Vallecillo t, Sánchez 
Albornoz 5, Valbuena Prat 8, C. Smith 7, Barbera 8, Bandera Gómez 9 

y Scholberg 10• 

El poeta, por tanto, explota el antisemitismo, todavía fundamen
talmente socioeconómico u, en función de su audiencia, cotidianamente 
lacerada por la usura judía. Su diseño satírico de Rachel y Vidas ex
presa, así, lo que desea su auditorio de caballeros, infanzones y labra
dores, que escucha complacido cómo un héroe castellano consigue bur
lar a quienes, desde su punto de vista, son profesionales del engaño. 
Al reflejar el antisemitismo de los oyentes, el episodio llega incluso 
a actuar, ante ellos, como estímulo gratificante 1•, mucho más cuanto 
que la chanza se lleva a cabo mediante un truco bien conocido, de cuya 

1 El entrecomillado es de K. ScHO~BERG, Sdti'Ya e invectiva en la España 
tnedieval, Madrid, 1971, p. 345· Para más detalles, cf. ibid., pp. 345-360; S. REs· 
NICK, <cThe jew as portrayed in Early Spanish Literature•>, a'Yt. cit., pp. 54-58. 

1 Diferenciación que establece también C. BANDERA GóMitZ, El «Poema de 
Mio Cid•>: poesla, histo'Yia, n1.ito, Madrid, 1969, p. 128. 

1 <cEsta historia de las arcas de arena fue inventada sin duda para ridiculi
zar a los judios, clase entónces mui rica, poderosa i odiada•; A. BB~W, Poema 
de Mio Cid, en ObYas conapletas, Santiago de Chile, 11, I88r, pp. 2I0-2II. 

• M. VA~~ECIU.,O ÁVIJA, a'Yt. cit., p. 46. 
6 C. SÁNCHBZ ALBORNOZ, ob. cit., 11, pp. I9I·I92. 

• A. V.A.I~BUENA. PRAT, HistoYia de la literatura espaflola, Barcelona, 1, 19637, 

p. 40. 
7 C. SMITfi, «Did the Cid repay the Jews?•, Romania, LXXXVI, 1965, p. 524. 
8 R. E. BARBERA, a'Yt. cit., p. 236. 
8 C. BANDERA GóMHZ, ob. cit., p. 128. 

1° K. ScHOI,BE.RG, ob. cit., p. 245. Ya G. CmoT (a'YI. cit., p. 174) habfa indi
cado tímidamente, y sin mayores consecuencias, que el epiaodio divertiría más 
a los oyentes por ser vfcthnas unos judíos, cuyas actividades prestamistas y usu
rarias eran bien conocidas. 

11 No comparto, en consecuencia, la afirmación de E. HU2RTA (ob. cit., p. 115), 
quien escribe que «el juglar [ ... ], en su raiz de hombre fronterizo desprecia doble
mente a los judíos, por la raza y por la profesión.,. No entro, por otra parte, en el 
origen ccfronterizoo del «juglar•, ideas de que no participo. 

11 Aunqtte sin las connotaciones simbólicas que le atribuye R. E. BA.RBBB.A, 
a,t, cit., pp. 237-238. En la importancia de la audiencia, para la comprensión del 
episodio, insiste también C. SMITH, en Romania, a'Yt. cit., p . .528. 

1C 
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práctica habitual se hacen eco las Partidas 1 . Los judíos, en consecuencia, 
aparecen ante el auditorio no sólo burlados, sino como personas poco 
inteligentes que, por concentrar su pensamiento en las ganancias usu
rarias, olvidan. hasta los engaños cotidianos practicados de forma similar. 

Por todo esto, el poeta no ve en la estafa <<nada· deshonroso para 
su héroe» 2 y, puesto que no considera vergonzoso el engaño a los ju
díos, no vacila ni un momento en incluirlo dentro de· una extensa obra 
cuya finalidad primaria es el loor del Cid. Pero, por si acaso a alguien 
le cupieran dudas, el autor se preocupa de guardar las espaldas al Cam
peador y, así, pone en su boca palabras de disculpa (vv. 84 y 94-95), 
amén de convertir a Antolínez en el negociador directo del trato a. 
Con ello, de paso, hace actuar a un burgalés como verdadero autor 
del engaño, nuevo estímulo gratificante para el público de una ciudad 
que soporta la dura preeminencia judaica y en la que el autor piensa, 
fundamentalmente, al redactor su obra 4• 

Con todo, si la comicidad fundamentada en el antisemitismo parece 
ser el propósito medular perseguido por el poeta, tengo· para mí que no 
se trata de la significación única deducible del episodio. Como ocurre 
con toda obra maestra, cabe sorprender en el Cantar, y en este pasaje 
por lo que ahora nos interesa, una plurivalencia o multisignificación 
que algunos estudiosos consideran lo específico del lenguaje literario 6• 

1 Partida VII, titulo I 6, ley 9· 
a A. DoM1NGUEZ ORTIZ, ob. cit., p. 14. 
a Lo observa asimismo R. E. BARBJtRA, a'ft. cit., p. 238. E. DE CHASCA (ob. 

cit., p. 127) piensa que ni el poeta ni los oyentes tienen el engaño por censurable, 
ya que «la dura necesidad fue la que obligó al Cid a valerse de este ardid y porque 
al hacerlo le doHót. Pero, realmente, la artimafla no se considera reprobable 
por ser judios sus víctimas; las disculpaa del Cid son secundarias. No conviene 
olvidar tampoco que la actuación del Cid respecto a los judíos concuerda con 
el cinismo mostrado en las relaciones con sus victimas de Hita y Guadalajara, 
lo que hace opinar a un reputado critico que semejante comportamiento «es un 
rasgo de carácter muy profundo•; cf. J. HoR.RBNT, ob. cit., pp. 338-339 y n. 7· 

• Cf. sujwa, pp. 195-196. Mi inslatencla en el punto de vista del autor en fun
ción del auditorio obvia también la aseveración dogmática de R. MBNÉNDEZ 
PID~: «El Cid poético no pued8 obrar movido por un vulgar antisemitismo•; 
en De jwimiliva lírica española y antigua ~pica, ob. cit., p. 21. 

6 Cf. R. WEIJBK-A. W.ARRBN, Teorla literaria, Madrid, 1974•, p. 292; V. M. DE 
AGUIAR. lt S~vA, TIMÍa de la literatura, Madrid, 1975, p. 23, y el libro de PB. 
WIIBJtLWRIGTH, Tlu burning fountain. A Stutly in the Language of Symbolism, 
Bloomington, 1961, pp. 61 aa. He aplicado este principio al aná1iaia de La CIZ.s
tiHtJ en mi Teatro medieval, Madrid, 1973, p. 52; y al Libro d1 buen amcw en clU 
mester de clereciat, en la colectiva Historia d1 la literatura 1spat1ola, Madrid, I, 
1975, pp. I7I-I7'2. 
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Por una parte, en un poema entre cuyas finalidades se encuentra 
la exaltación de la ganancia, del enriquecimiento personal (cf., verbi
gracia, vv. 8g8, rr8g, rrg8, etc.), es lógico que el autor pretenda jus
tificar, e incluso ensalzar, «la necesidad de las mañas)> 1; es decir, la ha
bilidad o astucia para solventar los apuros económicos ante los nega
tivos avatares cotidianos 2 o para t~mar una villa como Alcacer. Baste 
pensar que el tono practicista, con la alabanza de la astucia, domina 
también en otras obras de cronología cercana 3, de las que el Calila 
e Dimna puede recordarse como ejemplo notable. 

En cuanto que el episodio, por otro lado, adopta la estructura del 
exemplum, cabe pensar que, bajo la capa amena del relato, subyaga 
una lección moral. Y esta no es otra que la censura de la avaricia, consi
derada en la Edad Media, a la zaga de San Pablo, como la raíz de todos 
los pecados '; esa intención didáctica contribuye a explicar el engaño 
a los judíos que aceptan como garantía unas arcas sin entrar en sospechas, 
pese a tratarse de un timo muy difundido 5• Su codicia les ciega, cre
yendo a pies juntillas (cf. vv. 124, 177) las falsas acusaciones que corrían 
sobre las parias retenidas por el Cid y que Antolínez, con maestría psico-

1 Es la interpretación, legitima siempre que no se haga exclusiva, de M. GARCI

GóMFZ, Estudios, ob. cit., pp. Io8-1og, de quien procede la frase entrecomillada. 
Cf. también C. BANDERA GóMEZ, ob. cit., p. 118. 

• Rasgo que, posiblemente, tenga un origen árabe, según defiende A. GAt-
Más DE FUENTES, Épica dYabe y ~pica castellana, Barcelona, 1978, pp. 69-70. 

a ·confieso encontrarme entre quienes consideratt redactado el Cantar en los 
aledai\os de 1207, tema sobre el que pienso volver en otra ocasión. Para un status 
queustionis, cf. D. W. LoMAX, «The Date of the Poema de Mio Cid•, en «Mio Cid• 
Studiss, ob. cit., pp. 73-81. 

• Cf. JUAN RUIZ, Libf'o ds busn amor, estr. 218a: «De todos los pecados es 
raíz la cobdi~iat (ed.. J. ]oaet, Madrid, 1974, I, p. 85), que traduce a San Pablo 
(1 TinJ., VI, Io: ed. cit. de la Biblia, p. 623). La doctrina fue común en el Medievo: 
cf. sólo J. HUIZINGA, El otoifo ds la Edad M1dia, Madrid, 19677, pp. 43-45: F. LE
COY, RechsYch1s suf' le •Libro ds buen amor• d1 Juan Ruiz, Archipr2tl de Hita, 
París, 1938 (reproducción facsbnil a cargo de A. D. Deyermond, Richmond, 1974), 
pp. 174-175, con otros ejemplos de la literatura castellana medieval. 

6 Cf. supra, p. 214, n. 1. M. GARCI-G6MEZ (Estudios, ob. cit., pp. 93-94) 
piensa que, de ser judíos Rachel y Vidas, no habrían aceptado unas arcas cerra
das, con la prohibición de abrirlas en un afto, porque hubieran aospechado la 
existencia de un timo. Confieso no entender bien el razonamiento, del que pa
rece desprenderse que considera a los cristianos más tontos o suspicaces, ya que, 
seg{tn él, sólo unos judios podrlan haber concebido sospechas. Sin embargo, uno 
de los rasgos definitorios del pasaje estriba, precisamente, en la divulgad6n del 
engafto: la codicia de los personajes ea de tal calibre que huta ee olvidan de la 
posibilidad de ser burlados; mas bien, ni ae la plantean porque no dudan de tu 
ganancias atesoradas por el Cid. Cf. nota siguiente. 
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lógica, se encarga de recordarles (cf. vv. rog-rr6), por sugerencia del 
mismo héroe (cf. vv. go-91), con el intento de convencerles de que <<el 
Cid, pobre en apariencia, tenía una buena solvencia económica•> 1• 

En fin, puesto que en un poema épico se inserta el episodio, no puede 
echarse en saco roto un nuevo aspecto. Nos consta que los hispano
hebreos estaban exentos de participar en la guerra 2, aun cuando lo 
hicieran en alguna ocasión, y, por ende, <<a la luz de las condiciones 
vigentes en la Edad Media, era inconcebible el judío soldado» 8• Bur
larse de los judíos en un cantar de gesta, que ensalzaba hazañas mili
tares, alcanzaba, en consecuencia, un significado más profundamente 
cómico que si se tratara de cualquier otra persona, ya que eran vistos 
como gentes despreciadas <<de parte de una sociedad que estimaba como 
virtudes sumas las caballerescas•> '. 

1 C. SMITH, ed. Poema de Mio Cid, ob. cit., p. 278, n. al v. III. El detalle 
ha sido comentado profusamente, aunque, a veces, con precisiones en exceso 
subjetivas, de las que, no obstante, seleccionaremos unas cuantas muestras como 
resumen de posturas criticas que sólo en parte suscribimos. E. HUERTA (ob. cit., 
pp. II2-II3) anota que <clos judíos se engañaron a si mismos por avaricia [ ... ]. 
Y ( ... ] se merecen lo sucedido. Raquel y Vidas, dos usureros, creen en el fondo 
la acusación contra el Cid [ ... ]. El héroe, profundo conocedor del corazón, ve 
de antemano las reacciones mecánicas, desvitalizadas, forzosas, que tendrían 
ciertas gentes vulgares•. Por su parte, J. CAS~DUERO (ob. cit., p. 43) comenta: 
«La astuta avidez de los usureros, su deseo de engañar, ciega a Rachel y Vidas. 
Están prontos a creer todo lo malo del hombre; por eso la astucia de guerrero 
del Cid sabe cómo ha de acercarse a ellos. No basta con construir dos arcas pesa
das y grandes; es necesario recordar la acusación calumniosa. Es esa acusación 
la que hace caer en la trampa a los dos usureros; ellos, ton acostumbrados a enga
ñar, son engañados: su astucia torcida y de mala fe resalta sobre la astucia de 
buena calidad del Cid. Por eso nunca serán pagadost. Ni que decir tiene que estoy en 
completo desacuerdo con la tí1tima frase sobre la falta de pago, cf. infra, pp. 217 ss. 
C. Bandera Gómez, por fin, escribe que Antolinez los engaña •utilizando su mis
ma codiciQ)) (ob. cit., p. II8), mientras que <•el Cid les hace caer en las redes de su 
propio engaño, de su falta de fe» (ibi.d., p. 124). Estos versos, además, sirven 
para desvirtuar la teoría de M. GARCI-GóMnZ (Estudios, ob. cit., p. 92), empe
ñado en sugerir la existencia de una verdadera amistad entre el Cid y Antolinez, 
por un lado, y Rachel y Vidas, por otro. ¿Qué clase de amistad puede haber entre 
personas a quienes se hace creer en una falsa calumnia para lograr dinero me
diante el engaño de unas arcas cargadas de arena? 

8 Cf. M. VAI.t~Rc~r.o ÁVIIA, aYt. cit., p. 44, con bibliografía. 
1 M.a R. LIDA, «Alejandro en Jerusalént, Romance Philology, X, 1957, p. x88. 
' Son palabras de L. SPITZBR, aYt. cit., p. 109, n. 4· Allí mismo (p. 109) re-

c:uerda que da moralidad medieval no ea la nuestra [ ... ]. Un engaño perpretado 
contra judios, gentes sin tierra, era pecado venial, perdonable en vista de la ne
cesidad de 'ganarse' el pan, tantas veces subrayada en nuestro poema.. 
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M inaya y los judíos 

Provisto el Cid del dinero conseguido mediante el engaño, el Cantar 
gira por derroteros bien distintos. Al poeta le interesa ahora centrarse 
en las sucesivas victorias del Campeador que le van convirtiendo en 
un personaje rico y poderoso. Asf, después de tres años (cf. v. 1169) 
y asentado ya en Valencia, considera el momento propicio para que su 
esposa e hijas se reúnan con él. Y, entonces, Minaya, encargado de 
acompañarlas, se desplaza a Castilla portando ricos presentes para 
el Rey (vv. 1273-1274 y cp. vv. 1336-1337) y, en menor cuantía, para 
el abad de Cardeña (vv. 1285-1286 y cp. vv. 1422-1429). Tras haberse 
entrevistado con Alfonso en Carrión y una vez que las mujeres se en
cuentran dispuestas a partir, Rachel y Vidas, sabedores de la estancia 
de Minaya en las cercanías de Burgos, se acercan a exponerle sus quejas. 
Con suma rapidez se da cuenta de la entrevista: 

Afévos Rachel e Vidas a los pies le caen: 
<c¡Merfed, Minaya, cavallero de prestar/ 
Desj8chos nos ha el Cid, sabet, si no nos val#. 
soltarie~t¡os la gana.nfia, que nos diesse el cabdalt. 
<e Y o lo veré con el Cid, si Dios me lieva allá-· 
por lo que avedes fecho buen cosiment í avrdt. 
Dixo Rachel e Vidas: t¡El Criador lo mande! 
Si non, dexaremos Burgos, ir lo hemos buscar• (vv. 1431-1438). 

Tales versos, pese a su claridad, han suscitado no chica controversia, 
provocando interpretaciones muy dispares según la significación que 
los críticos otorgan al pasaje. Menéndez Pidal, sobre todo, aunque re
conociera casi siempre la inexistencia del pago 1 y escribiera. en una 
ocasión, que «esto no era ciertamente portarse biem 1, insistió, repetida
mente y de modo especial, en el verso 1436 que, en su sentir, indica 
runa muy formal promesa de pago, de buen pago» 8• Según él, semejante 
promesa tendría aún mayor importancia por hacerse a pesar de «las 

1 Pero no siempre: uf, anota en una de sus obras: «El Cid tiene que acam
par fuera de la ciudad para tomar dinero prestado de dos judioe, a quienes deja 
en depósito unas arcas llenas de arena, diciéndoles que contienen grandes rique
zas (engafto que más tarde se cuidó de reparar cumplidamente)•: R. lbNÉNDEZ 
PIDA~'., La 1/JO/'I'Y" casllllana a t'lav~s 4• la litwaturtJ espallola, Madrid, 1959, p. 86. 

1 R. MBN*NDBZ PmAL, ed. CMC, I, p. 129. 

• R. MBNiNDEZ Pm.AL, en D1 primitivtJ l~rica espaflola 'Y a"'"'"" ~011, ob. 
cit., p. 20. También su edición del PMC, p. 30: «[El autor] anuncia que el Cid 
pagará. largamente el pasajero engaflot (v. 1436). 
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bulas de los Papas y los privilegios de los reyes absolutarios de las deu
das contraídas con los judíos)> 1 • 

A la zaga de su enorme autoridad, varios eruditos hicieron de ese 
verso el meollo interpretativo del pasaje. Cantera, verbigracia, aun sin 
plantearse más problemas, entiende los versos 1430 y siguientes como 
una <<solemne promesa)> de devolución 2 y E. de Chasca considera que 
el verso 1436 <<expresa inconfundiblemente la sinceridad del Cid al 
prometer el pago)> 3 • 

La única verdad, con todo, por muchas vueltas que quieran dársele, 
es que, en el Cantar, jamás se menciona el reintegro del préstamo 4 , 

y tal hecho ha provocado asimismo distintas posturas que han pretendi
do explicar las razones por las que el poeta no juzgó oportuno dar un 
final lógico al episodio contando la restitución del empréstito. Menéndez 
Pidallo achaca a la <csobriedad narrativa)>, con lo que estaríamos ante 
<cuna de tantas omisiones del autor>>, también patentes en otros pasajes 
que quedaron sin final explícito 5• Por su parte, Chasca fundamenta 
el silencio en «las exigencias de la narración rápida. Por falta de tiempo 
de decirlo todo, el juglar recurriría a lo que puede denominarse elipsis 
narrativa, recurso que permite el sobreentettderse de la conclusión de 

1 R. MnNÉNDEZ PIDAI.,, ed. PMC, p. 30 Repáre!'le, por otra parte, en la falta 
de concreción de la cita. 

1 F. CANTERA, en BI FG, XXXIV, 1955, art. cit., p. 631. 
a E. DB CHAscA, ob. cit., p. 129. 

• Como dice C. SMI'tH (ed. Poema d~ Mio Cid, ob. cit., p. 293, n. al v. 1431): 

•Por mucho que se esfuercen algunos piadosos criticas, nada altera el hecho de 
que en ningún momento alude el poema al pago de los judioat. 

1 R. MBNÉNDEZ PIDM, ed. PMC. p. 30, n. 2, de donde tomo la segunda frase 
entrecomillada; id., De primitiva lírica espallola y antigua lpica, ob. cil., p. 20; 

id., En torno al «Poema del Cidt, ob. cil., pp. 220-221, de donde procede el primer 
sintagma entrecomillado. Acepta esta expUcaci6n M. GAR.CI-Gówtz (Estudios, 
ob. cit., p. 108, n. 29), quien afiade, en otro lugar, que la cantidad prestada era 
tan «módica. que tes comprensible que el escritor de Mio Cid, en iu narración 
acelerada hacia las Bodas, se· despreocupara de resolver el empefio. A Rachel 
y Vidas no les corría prisa recuperar una cantidad pequefia. Se explica, pues, 
el hecho de haber demorado tres afios (v. II6g), al menos, hasta tratar el asunto 
con Minaya• (ibid., p. 102). Me ha sido totalmente imposible, pese a la bibliogra
fia consultada, determinar el exacto valor del marco. en una escala comparativa 
con la moaeda actual; y en cuanto a la noticia de l. MICHAF,x, (ed. Poema d6 Mio 
Cid, ob. cit., p. 88, n. al v. 161), según el cual «cada marco valia ocho onzas (unos 
230 gr.) de plata u oro•, aparece sin documentar. En cualquier caso, debia tratarse 
de una cantidad considerable, pues, si ~o, ¿cómo explicar que Rachel y Vidas 
estuvieran dispuestos a viajar hasta Valencia (v. 1438) para recuperarla? RepA
rese, además, que toda cantidad es relativa, eegún la necesidad de la persona 
en cada momento. 
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sucesos cuyo desenlace se da por supuesto>> 1• l. Michael, en fin,· opina 
que <•esta promesa pudo haber constituido garantía suficiente, para el 
público de su época, de que el reembolso se efectuaría más tarde, puesto 
que el asunto no se menciona más>>. Sin embargo, al estilo del que nada 
y guarda la ropa, agrega: <cA todas luces, los lectores modernos tienen 
más delicadeza en estas cuestiones que el público medieval, . que pro
bablemente se alegrase de ver burlados a los judíos•> .1 

Tampoco ha faltado incluso quien, en razonamiento que no acabo 
de comprender, considere que <cno hay olvido por parte del juglar; lo 
que sucede es que ni moral ni estéticamente debían ser pagados [ ... ]. 
Si [el Cid] no paga a Raquel y Vidas no es por avaricia o mezquindad; 
es porque no quiere; no devuelve el dinero para dar una lección moral 
a estos dos hombres viles que han creído que el Cid podía haberse que
dado con las parias• a. 

En el intento de mantener algunas de esas explicaciones, se ha ido 
todavía .más lejos de lo imaginable al indicar que <cesta omisión se sub
sanó» en varias crónicas --concretamente, en la Primera Cr6niea Gene
ral y en la Crónica particular del Cid'--, así como en algunos roman
ces 6; obras en las que no sólo se hace referencia a la devolución del 
préstamo sino que incluso se ponen en boca del Cid palabras de perdón 
para los judíos engañados 1• 

Claro está que, por mi parte, pienso, antes de nada, que no cabe es-

1 E. DE CHASCA, o~. cit., p. I33· , 
1 l. MICHAEL, ed. Poema de Mio Cid, ob. cit.~ p. 179, n. a los vv. 143.5-1436. 
a J. CAsAU>UERO, ob. cit., pp. 43-44· 
4 Primera Crónica General, ed. clt., Il, p . .523b; Crdnica panicular tÜI Cid, 

en fray Juan de Belorado, Crónica del famoso cauallero Citl Ruy Di'• Ca,mpeadcw, 
Burgos, 1512, cap. 213. 

1 Cf. Romancero del Cid, ed. C. MichaelJa, Leipzig, 1871, p. 25.5. M. GARCI· 
G6MBZ (Estudios, ob. cit., pp. 96·97) cita fragmentos de otros dos romattcea en 
que se acentúa la amistad del Cid con loe judioe y se les restituye el dinero, res
pectivatl;leu.te. Ambos ae encuentran en el Romancst'o gen1ral, ed. A. Duraln, Ma· 
drid, 1849, p. 530 [núm. 826] y p . .537 [núm. 842]. 

1 La prioridad de tales argutnentos (salvo en el caso de los romances, que 
ya citó J. AJ4'A.DOR DB ws R.fos, Historia cr·lttea ds la literatura espailoltJ, Madrid, 
III, 1863 [reimpresión facaimil, Madrid, I969l, p. 18,5, n. 1) correspoade a R. Mlt
NKNDKZ PIDA!,, ed. PMC, pp. 30-31, quien los retoma en De jwimtlitltJ lirica 
española y antigua lpica, ob. cil., pp. 20-21. En ambas obras (y cf. también OMC, 
III, p. 1047), couaidera que la veraión incluida en las citadas cr6nicaa proviene 
de una refundición del Cantar coDServado, aaunto que necesitarla eapeclficacionea 
sobre las que no puedo entrar aqui. Posteriormente, opinó que ae trataba de u.n 
trasgo primitivat; cf, En lcwno al tPo1ma del Cidt, ob. cil., p. 162, n. 65. Siguen 
sus razo:flamientoa E .. DB CHASCA, ob. cit., pp. I28-129 
G6MBZ, Estudios, ob. cit., pp. 96-97. 
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tablecer una rígida cesura entre la explicación de esos últimos versos 
(143I-I438) y el significado global del episodio que, según creo haber 
mostrado, descansa en una comicidad que tiene muy presente el anti
semitismo del auditorio. En este sentido, la falta de pago no representa 
sino el colofón de la burla planteada por el autor en función del halago 
de sus oyentes 1, aunque no me atrevería a negar de plano que la <<So
briedad narrativa>> o <clas exigencias de la narración rápida)> puedan 
aceptarse asimismo como causas, porque, al fin y al cabo, nos movemos 
en un terreno de hipótesis y me parecería aventurado y acientífico 
pretender la imposición de una como dogma. 

A la luz de todo lo dicho, sin embargo, las razones que avalan mi 
interpretación no son escasas. En primer lugar, cuando se narra el en
cuentro de Rachel y Vidas con Minaya, es lícito suponer que el público 
-como hoy nosotros, lectores- pensara que aquéllos habían abierto 
las arcas encontrándolas vacías, puesto que el plazo al que se encon
traban ligados por juramento hacía dos años ·que estaba caducado 2• 

No obstante, pese a ser conocedores de su engaño, se encuentran con que, 
al quejarse de la ruina en que les ha su~ido el Cid hasta el punto de 
estar dispuestos a renunciar al interés en caso de recuperar el capital 
prestado 8, Minaya sólo hace una promesa aleatoria de reembolso. El 
lugarteniente del Campeador, en efecto, relega su promesa al futuro 
y la hace depender de una condición, cuyo cumplimiento pone en duda: 
<cYo lo veré con el Cid, si Dios me lieva allá)> (v. 1435; el subrayado del 
segundo hemistiquio es mío). Ahora bien, <<la condición ha de ~umplirse 
en un momento anterior a lo condicionado•> 4 ; por tanto, si Mina ya da 
a entender irónicamente que ni siquiera su regreso al lado del Cid es 
seguro, y lo dice precisamente en el momento en que se encuentra pre-

1 C. SMI'J.'IJ (ed. Poema de Mio Cid, ob. cit., p. 293, n. a.l v. 1431) escribe: 
-Loa cristianos de alrededor del año 1200 (o antes) pensarían con toda seguridad: 
¡tanto mejor para él (el Cid)!, y se habrían refdo con el jovial antisemitismo de 
estos episodios.,. En lo que estoy menos de acuerdo con C. Smith es en que la habili
dad del Cid para engañar a Rachel y Vidas fuera tenida como eanother face of 
his heroic charactert, según dice en Romataia, LXXXVI, 1965, aYt. cit., p . .528, 
y en las mismas página y nota de la edición mencionada. 

1 Cf. supl'a, pp. 198 y 217. 
1 Ea la interpretación casi unánime del verso r 434 ( ccsoltarien1os la ganan~ia, 

que nos diease el cabdalo): cf. R. MENÉNDEZ PIDAr,, ed. Pkl'C, p. 186; C. SMITH, 
ed. Poema, de Mio Cid, ob. cit., p. 293; l. MICHAEI,, ed. Posma de Mio Cid, oh. 
cit., p. 179 (todos ellos en sendas notas al v. 1434). La interpretación de M. Garci
Gómez (4devolverlamos al Campeador las ganancias que nos diese el capital•) 
me parece hipotética; cf. Estudios, ob. cit., pp. 1o6-1o7. 

• S. G~I v GAYA, Cuf',(jO superior ds Sintaxis espaflola, Barcelona, 19611, 

p. 320. 
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parado para partir, ya se verá el valor que cabe conceder a sus pala
bras. Añádase, además, el posible tono burlón y los gestos significati
vos que acompañarían la recitación 1 y se deducirá que la respuesta 
de Minaya no significa otra cosa que el último toque humorístico con 
que se apuntala el engaño 1. Y que los mismos Rache! y Vidas no las 
tienen todas consigo, pese a las palabras de Minaya, queda, en fin, bien 
explícito en su contestación amenazante: 

Di:t:o Rachel e Vidas: •¡El Ctiador lo ntande! 
Si non, dexaremos Burgos, ir lo hemos buscar)> (vv. 1437-1438) 1• 

Por si todavía cupieran dudas sobre mi interpretación, no estará 
de más agregar que la evasiva respuesta de Minaya conlleva una mayor 
cargazón de sarcasmo por insertarse dentro de un contexto en que el 
poeta ha hecho insistentes y repetidas menciones de las riquezas adqui
ridas por el Cid 4 y por los suyos 5• Y, sólo unos versos antes, el audito-

1 En la dran1atizaci6n del recitado épico, y concretamente de este episodio, 
ha insistido D. AI,ONSO: cclndudablemente, la mimica del juglar subrayaba, exa
geraba y caricaturizaba el contenido del texto•; art. cit., p. 132. Cf. también 
ibid., pp. 108, 110-111. 

1 Come11ta J. CEJADOR, con su caracteristico gracejo: <<Ante todo, no les pt'o
mete reparacinn, sino que se desentiende feamente de ellos: 'Ya lo veré con el Cid, 
si l)ios me lieva allá'. Que es lo que responden, no los ministros para cumplir, 
cuando dicen: To»Jaré buena nota,· sino lo que responden los que ni cumplir de 
fórmula quieren: Ya lo veremos•>: (CEI Catltat' de Mio Cid y la epopeya castellana,>, 
Revue Hispa1ziqu~e, XLIX, 1920, p. 36. Insiste también en la ambigüedad de la 
promesa C. SMITH, en Ron1ania, LXXXVI, 1965, art. cit., p . .527; y cf. J. l'ARO 
BAROJA., ob. cit., I, p. 68, n. 8. 

1 Lo anotan, asimismo, L. SPITZER., art. cit., pp. 1o8-1o9; M. DARBORD, art. 
cit., p. 178. M. Garci-Gómez, en su repetido intento por probar que Rachel y Vi
das no son judíos, echa mano del verso 1437 para apostillar que ambos «en Mio 
Cid están ntuy lejos de parect'r infidos .iudeos ,· su lenguaje no se diferencia del 
de los cristianos; como estos invocaban ellos al Creadort; Estudios, ob. cit., pp. 94-
95, n. 17. Con semejante argumento, se olvida, por una parte, que la fe de los 
judfos es rasgo bien conocido; por otra, se insinúa que alguien los haya caracteri
zado como infidos _iudeos, lo que no recuerdo. Insistiré, una vez más, que el anti
eemistismo reflejado en el episodio tiene fundamentos socioeconómicos, que no 
reUgiosos. 

• cc(;randes son las ganan~ias que Mio Cid fechas ha• (v. 1149); «cr~iendo 
va en rriqueza Mio Cid el de Bivar• (v. 12oo); •grandes son las ganan~ias quel' 
dio el Criador• (v. 1334, en palabras de Minaya al Rey); «aano lo dexé e con toda 
rrictad,. (v. 1339, según información de Minaya a Jimena). Sólo en el reparto 
del botin de Valencia le correspondieron al Cid 30 ooo marcos (v. 1217). 

1 •1'an ricos son los sos que non saben qué se han• (v. 1086); «entravan a 
Murviedro con estas ganan~ias que traen grandes• (v. 11.53); «el oro e la plata 
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rio ha tenido noticia de los r.ooo marcos de plata enviados por el Cid 
al abad de Cardeña (vv. r285-r286 y cp. vv. 1422-1429) y de los cien 
caballos donados al Rey (vv. 1273-1274 y cp. vv. 1236-1237). 

Se me antoja, por fin, que esa burla última la tenía prevista el poeta 
desde el principio del relato, porque las evasivas de Minaya encajan 
a la perfección con los efugios anteriores de Antolínez, quien, a pesar 
de la minuciosidad legalista con que se realizó el trato 1, sólo hizo gené
ricas promesas de ganancia a Rache! y Vidas, dejando sin concretar 
tanto la forma en que se reembolsaría el empréstito como los intereses 
de la operación. No extraña, por tanto, tampoco que, cuando el Cam
peador ordena los presentes para el Rey y el abad de Cardeña, no miente 
para nada a los judíos 2• 

Lo que, en cualquier caso, carece de todo valor es la utilización de 
las crónicas y del Romancero para dirimir el significado del episodio 
en el Cantar. Semejante proceder equivale al intento de explicar la 
dramaturgia de Lope o Calderón por las adaptaciones diéciochescas 
o actuales de algunas de sus obras, sin tener en cuenta las divergencias 
de contextos y de público. Es evidente, en efecto, que los asistentes 
a la recitación del Cantar de Mio Cid escuchaban ni más rii. menos que 
lo que en él se decía y les importaban <<Un figo» (valga esta expresión 
tan medieval) las variantes que, años o siglos más tarde, pudieran in
troducir determinados cronistas o poetas al enfrentarse con el tema. 

Lo único lógico y legítimo, en este caso, es inquirir las razones de 
esas diferencias y procurar encontrarles una explicación satisfactoria~ 
La fundamental, en cuanto a las crónicas, estriba en la diversa pers
pectiva de sus autores, quienes, con e] paso del tiempo, y con la ayuda 
o no de la Leyenda de Cardeña 8, conciben la figura de un Cid respeta
ble, importante personaje histórico y héroe nacional, al que no cabe 
atribuir tachas ni máculas. Incluso, por lo que a la Primera Crónica 
General atañe, no debe olvidarse que se escribe en un medio regio, fa
vorable a los judíos, los cuales intervienen en su redacción 4; y esto 

¿quién voa lo podrié contar? /1'odos eran ricos, quantos que alli hru (vv. 1214-
x:zxs); doa que e:x:ieron de tierra de rritad son ahondados, j a todos les dio en 
Valen~a casas, e heredades de que son pagados• (vv. 1246-1247): c.agora avemos 
rriquiza• (v. 1269). 

1 Cf. sufwa, p. 203. 
1 Insiste en este punto C. S,MtTH, en Romania, LXXXVI, 19Ó5• eart. cit., 

p . .526. 
1 Es sugerencia de C. SMITH, ibi4., p. 531. 
• Algo apunta J. CA.SAI.DmtRO, ob .. cit., p. 44· Otros detalles ·en C. SHITH, 

Romania, LXXXVI, xg6s, art. cit., pp. S3I-537· 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



RFE, LIX, 1977 EL EPISODIO DE RAC H EL Y VIDAS 223 

explana también, independiet1temente de. que se prosifique o no otra 
versión del Cantar, que en ella no: se caracterice a Rachel y Vidas como 
judíos sino como simples mercaderos· que ni siquiera exigen i11tereses 
al Campeador. 

Por lo que a los romances respecta, cabe asimismo afirmar el dis
tinto punto de vista de los autores en función de las circunstancias 
del relato, por más que sus causas concretas se nos escapen al descono
cer su cronología y su procedencia. 

Recapitulación final 

A la hora de poner término a estas páginas, y aun siendo imposible 
hacerse eco de muchos pormenores, no estará de más un somero resu
men de la exposición. En el Cantar de Mio Cid no se hace referencia 
explícita al judaísmo de Rachel y Vidas -de los que el primer nombre 
parece transcripción defectuosa-, pero se ofrecen detalles suficientes 
-menciones a su morada y a sus actividades- para que el auditorio 
deduzca tal característica. Esas notas, amén de la preferencia por una 
técnica alusiva, revelan la importancia concedida al público -cuya 
realidad concreta e histórica se tiene muy en cuenta- y el carácter 
localista del pasaje. El análisis de este coadyuva a apoyar las teorías 
de quienes piensan en un autor culto, perito en Derecho, que dirige 
su poema, especialmente, a los habitantes de Burgos. Del episodio se 
desprende un mensaje humorístico, fundamentado en el antisemitismo 
de la audiencia, que explica el engaño y la falta de reembolso, aunque, 
como en toda obra genial, se encuentre una plurivalencia de significa
dos que no cabe olvidar. La necesidad de acudir a la historia para exa
minar los textos medievales es consecuencia, asimismo, que debe in
ferirse del estudio de este episodio. 

De la atracción moderna por el tema, en fin, son paradigma la 
readaptación de José Zorrilla en La leyenda del Cid 1 y el cuento de To
más Borrás, Las arcas del Cid 1. 

NICASIO SALVADOR MIGUEL 

Universidad Complutense de Madrid 

1 Barcelona, 1882; recordado por G. Cmo't, arl. cit., pp. 175-I76. 
• Citado, sin más especificaciones, por J. DB BNTilAMBASAGU.AS, art. cil., 

p. 40, n. g. M. GA.RCI-G6KEZ (ed. Cantar d1 Mio Cid, ob. cil., p. LXXVIII) men-
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ciona un trabajo de (~. H. PAGÉS, (4Las arcas del Cid•>, en Estudios hispánz:cos. 
Homenaje a Archer M. Huntington, 1959, pp. 27-49. El único Ho1netJ,aje a Hunt
ington que conozco se publicó en Madrid (1952), y en él no aparece ningún trabajo 
de Pagés o de otro crítico sobre el tema. 

Cuando corrijo segnndas pruebas, me han llegado dos ediciones recientes del 
Libro de ~4./exandre (cf. stlpra, p. 201, n. 2), a cargo de J. Cañas Murillo (Ma
drid, IQ¡8) y D. A. Nelson (1\Iadrid, 1979); en ambas, queda el pasaje sin expli
cación. 
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